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Señores 
JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL MUNICIPAL 
SANTA MARTA • MAGDALENA 
E. 	S. 	D. 

REF.: PROCESO VERBAL 
DEMANDANTE: MARIBEL DEL CARMEN CERA URIBE 
DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

RAD: 2019-00390 

OLFA MARIA PÉREZ °RELLANOS, mujer, mayor de edad, vecina de la ciudad de Barranquilla, 
identificada con la cédula de ciudadania No. 39.006.745 expedida en El Banco (Magdalena), abogada en 
ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 23.817 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en mi calidad de apoderada judicial de la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. de 
conformidad con el poder especial, amplio y suficiente, debidamente otorgado por la Doctora ALEXANDRA 
ELIAS SALAZAR, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá, actuando en su calidad de Representante 
Legal de la precitada sociedad, todo lo cual acredito con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que se encuentra anexo al expediente; a la señora 
Juez respetuosamente le manifiesto que procedo dentro del término de traslado que se le concediera a mi 
representada a contestar la demanda en los siguientes términos: 

Inicialmente, solicito muy respetuosamente, se me reconozca personería para actuar como apoderada judicial 
de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., con plenas facultades para actuar dentro de todas y cada 
una de las diligencias que se practiquen dentro del presente proceso. 

SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

AL HECHO 1: En cuanto a la suscripción del crédito y las condiciones del mismo mi representada no hará 
pronunciamiento expreso toda vez que dicha obligación fue suscrita con el BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

Es cierto este hecho en cuanto a que la señora MARIBEL DEL CARMEN CERA URIBE suscribió un contrato 
de seguro con el fin de amparar la obligación No. 0013-0158-66-9603596087, dicha obligación fue garantizada 
con la póliza de vida grupo deudores No. 0110043. 

AL HECHO 2: Es cierto, dicha obligación fue garantizada con la póliza de vida grupo deudores No. 0110043, 
con los amparos descritos en este hecho. Sin embargo, cabe resaltar (lúe dicha póliza se encuentra sujeta a 
unas condiciones generales 

Al HECHO 3: Manifiesto al despacho que mi representada no le consta este hecho por lo cual se atiene a lo 
efectivamente probado dentro del proceso. 

AL HECHO 4: No le consta ami representada, pues no fue participe, ni conocedora del dictamen de calificación 
que se menciona en este punto, es decir, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. nunca fue notificada de 
tal calificación con el fin de controvertir la misma, por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro 
del presente proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o 
integran. 
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AL HECHO 5: No le consta ami representada, pues no fue participe, ni conocedora del dictamen de calificación 
que se menciona en este punto, es decir, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. nunca fue notificada de 
tal calificación con el fin de controvertir la misma, por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro 
del presente proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o 
integran. 

AL HECHO 6: Es cierto este hecho en cuanto a que la hoy demandante presento reclamación ante mi 
representada. 

AL HECHO 7: Es cierto este hecho en cuanto a que la hoy demandante solicito al BANCO BBVA COLOMBIA 
SA que realizara los trámites correspondientes a la reclamación ante mi representada. 

AL HECHOS: Es cierto, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. procedió a dar respuesta a mencionada 
reclamación, objetando de manera seria y fundada y dentro de la oportunidad legal establecido para ello, por 
cuanto la señora MARIBEL DEL CARMEN CERA URIBE, al momento de suscribir la declaración de 
asegurabilidad omitió el deber de declarar el conocimiento o la existencia de enfermedades que haya padecido 
o padezca, que de acuerdo con la historia clínica remitida se pudo evidenciar que tenla antecedentes de 
MANEJO DE PSIQUIATRÍA DESDE EL 2008, INSUFICIENCIA MITRAL LEVE, ARTRALGIA EN CADERA Y 
RODILLAS EN 2010, GASTRITIS CRÓNICA SUPERFICIAL, GASTRITIS LINFO-NODULAR EN 2010, 
CIRUGÍA BARIÁTRICA POR OBESIDAD MÓRBIDA, MIALGIAS Y ARTRALGIAS EN EL 2013„ hechos 
relevante que no fueron declarados cuando suscribió la obligación con el BANCO BVA COLOMBIA S.A. en la 
declaración de asegurabilidad. 

AL HECHO 9: No es cierto este hecho, toda vez que BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. procedió a 
dar respuesta a mencionada reclamación, objetando de manera seria y fundada y dentro de la oportunidad 
legal establecido para ello, por cuanto la señora MARIBEL DEL CARMEN CERA URIBE, al momento de 
suscribir la declaración de asegurabilidad omitió el deber de declarar el conocimiento o la existencia de 
enfermedades que haya padecido o padezca, que de acuerdo con la historia clinica remitida se pudo evidenciar 
que tenla antecedentes de MANEJO DE PSIQUIATRÍA DESDE EL 2008, INSUFICIENCIA MITRAL LEVE, 
ARTRALGIA EN CADERA Y RODILLAS EN 2010, GASTRITIS CRÓNICA SUPERFICIAL, GASTRITIS LINFO-
NODULAR EN 2010, CIRUGÍA BARIÁTRICA POR OBESIDAD MÓRBIDA, MIALGIAS Y ARTRALGIAS EN EL 
2013, hechos relevante que no fueron declarados cuando suscribió la obligación con el BANCO BVA 
COLOMBIA S.A. en la declaración de asegurabilidad. 

AL HECHO 10: Es cierto. 

AL HECHO 11: En cuanto a este hecho es parcialmente cierto, toda vez que mi representada procedió a dar 
respuesta a la solicitud elevada por la hoy demandante, en cuanto a la solicitud de copia de los exámenes 
médicos, es claro que la hoy demandante al diligenciar la solicitud de asegurabilidad no informo sus 
antecedentes de MANEJO DE PSIQUIATRÍA DESDE EL 2008, INSUFICIENCIA MITRAL LEVE, ARTRALGIA 
EN CADERA Y RODILLAS EN 2010, GASTRITIS CRÓNICA SUPERFICIAL, GASTRITIS LINFO-NODULAR 
EN 2010, CIRUGÍA BARIÁTRICA POR OBESIDAD MÓRBIDA, MIALGIAS Y ARTRALGIAS EN EL 2013, razón 
por la cual mi representada atendiendo el principio de buena incluye a la hoy demandante como asegurada y 
al manifestar que no padecía ninguna enfermedad mal podría desconfiar de la honestidad de la hoy 
demandante, es decir, la parle demandante echa de menos la realización de exámenes médicos por parte de 
mi representada, sin embargo nada dice de su falta de honestidad al manifestar que su estado de salud era 
óptimo. 

AL HECHO 12: En cuanto a este hecho es parcialmente cierto, toda vez que mi representada procedió a dar 
respuesta a la solicitud elevada por la hoy demandante, en cuanto a la solicitud de copia de los exámenes 
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médicos, es claro que la hoy demandante al diligenciar la solicitud de asegurabilidad no informo sus 
antecedentes de MANEJO DE PSIQUIATRÍA DESDE EL 2008, INSUFICIENCIA MITRAL LEVE, ARTRALGIA 
EN CADERA Y RODILLAS EN 2010, GASTRITIS CRÓNICA SUPERFICIAL, GASTRITIS LINFO-NODULAR 
EN 2010, CIRUGÍA BARIÁTRICA POR OBESIDAD MÓRBIDA, MIALGIAS Y ARTRALGIAS EN EL 2013, razón 
por la cual mi representada atendiendo el principio de buena incluye a la hoy demandante como asegurada y 
al manifestar que no padecía ninguna enfermedad mal podria desconfiar de la honestidad de la hoy 
demandante, es decir, la parte demandante echa de menos la realización de exámenes médicos por parte de 
mi representada, sin embargo nada dice de su falta de honestidad al manifestar que su estado de salud era 
óptimo. 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Mi prohijada se opone de manera expresa a las pretensiones formuladas en la demanda por ausencia de 
presupuestos fácticos y sustanciales, así: 

A LA PRIMERA: Esta pretensión no está llamada a prosperar, toda vez que el contrato de seguro, recogido 
bajo la Póliza de Seguro de Vida Grupo No. 0110043, está viciado de nulidad relativa, de conformidad con lo 
señalado por los artículos 1058 y 1158 del Código de Comercio. 

A LA SEGUNDA: Esta pretensión no está llamada a prosperar, toda vez que el contrato de seguro, recogido 
bajo la Póliza de Seguro de Vida Grupo No. 0110043, está viciado de nulidad relativa, de conformidad con lo 
señalado por los articulas 1058 y 1158 del Código de Comercio. 

A LA TERCERA: Esta pretensión no está llamada a prosperar, por ser consecuencia directa de las anteriores. 

A LA CUARTA: Esta pretensión no está llamada a prosperar, por ser consecuencia directa de las anteriores. 

0E3JECION FRENTE A ESTIMACION DE PERJUICIOS REALIZADA POR LA DEMANDANTE 

Por medio de la presente manifiesto al despacho, que OBJETO la liquidación y solicitud de perjuicios realizada 
por el apoderado de la demandante en su escrito de demanda en el acápite que denomina JURAMENTO 
ESTIMATORIO. Con respecto a la póliza de vida grupo deudor No. 0110043, tenemos que es seguro que tiene 
como finalidad servir de garantía personal al beneficiado oneroso, para el pago insoluto de la obligación, que 
en este caso es el titular de la obligación que se encuentra consignada en el certificado individual de la póliza 
vida grupo deudor, en este caso, tenemos que la obligación respaldada es la No. 0013-0158-66-9603596087, 
y el único beneficiado de la póliza es el Banco BBVA Colombia S.A., es por ello que el valor asegurado no 
puede ser reconocido en ningún momento a favor de la demandante, ni mucho menos el pago del saldo del 
valor asegurado a la hoy demandante, toda vez que lo que se asegura en estos casos es el saldo insoluto de 
la obligación contraída por el deudor. 

Sea lo primero mencionar, que no es posible el reconocimiento de perjuicio alguno, por no existir incumplimiento 
del contrato de seguro en cabeza de mi representada, toda vez que como se demostrara en este proceso el 
contrato de seguros de encuentra viciado de nulidad relativa, y las acciones emanadas de las pólizas se 
encuentran prescritas, por lo cual no existe obligación de realizar ningún pago con base en la póliza contratada. 

Asilas cosas, objeto el juramento estimatodo señalado por la parte demandante con fundamento en el articulo 
206 del Código General del Proceso, y en el caso que se reconozca sumas de dineros a favor de la demandante 
que no alcancen los baremos señalados en el precitado articulo, solicito al señor juez que imponga la 
correspondiente multa. 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Con el propósito de oponerme a las pretensiones de la demanda, formulo con el carácter de perentorias las 
siguientes excepciones de mérito: 

1. NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO RECOGIDO EN LA POLIZA DE SEGURO 
PERSONALES POR RETICENCIA O INEXACTITUD. 

Los conceptos de reticencia e inexactitud hacen mención a las obligaciones precontractuales del tomador, como 
lo es la declaración del estado del riesgo, ya que sobre ella se sustentarán todas las bases del contrato de 
seguro. La declaración del estado del riesgo debe tener dos caracterisficas; debe ser sincera y versar sobre los 
hechos y circunstancias determinantes del estado del riesgo. 

La inexactitud presupone una conducta activa del tomador e implica discordancia objetiva entre la declaración 
expresa (la absolución afirmativa o negativa de una pregunta, la afirmación espontanea de un hecho) y la 
realidad del hecho o circunstancia sobre que ella recae. La reticencia, en cambio, entraña por definición, una 
conducta pasiva: es el silencio, es la omisión, el encubrimiento de un hecho o circunstancia sobre los cuales se 
reclamado la atención del tomador o cuya importancia ha debido motivar su declaración espontanea.1  

Es decir que la declaración debe ser ajustada a la verdad de la situación de los bienes y las personas; no se 
deben omitir por parte del candidato al seguro hechos que pudieran afectar la voluntad del asegurador al 
momento de valorar el riesgo; el candidato al seguro está en mejor condición para conocer el verdadero estado 
del riesgo y es su deber informadas al asegurador para que haga una adecuada calificación del riesgo, ya que 
ésta se sujeta a la información suministrada por el tomador asegurado o beneficiario en su declaración. 

El seguro es un contrato peculiar, fundado bajo el apotegma de la buena fe, elevada a su máxima expresión; el 
carácter de uberrimae bona fidei le da la connotación particular de la que se anota, de tal suerte que este axioma 
debe verificarse desde la etapa precontractual del seguro, inclusive, en los tratos preliminares también debe 
observarse so pena de generarse intereses negativos como lo son la nulidad relativa del contrato. 

El tratadista Joaquin Garrigues expresa que la exigencia de la ubérrima buena fe obedece al hecho de que ° el 
seguro es un contrato celebrado en masa, en el que se ofrecen las características propias de un contrato de 
adhesión" agregando que la exigencia de la buena fe lleva en el contrato de seguro a consecuencias extremas, 
desconocidas en los demás contratos, en tal sentido se dice que el seguro es uberrimae fiei contra ctus, esta 
nota peculiar se manifiesta no solo en la ejecución del contrato, sino en el momento anterior al contrato. Esto 
es justamente lo típico del seguro. Pero lo característico es que la buena fe opera de modo especial respecto 
del contratante seguro en el momento en que esté todavía no lo es, se trata de un deber precontractual a cargo 
del tomador-asegurado del seguro, consistente en declarar exactamente todas las circunstancias que pueden 
influir en la apreciación de los riesgos cuyas circunstancias el asegurador va a asumir2. 

Ahora bien, el fenómeno de la reticencia en el contrato se seguro se encuentra regulado en el código de 
comercio, para una mayor ilustración me permito transcribir las normas que la regulan: 

"Art. 1058. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, según el cuestionado que le sea propuesto por el asegurador. La 
reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo 

Tomb, general del seguro - El contrato. J. Erren Ossa G. Territ. Pag 330 
Joaquin Genigues, Ob. ch. Pags 256 y 257 
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hubieran retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del seguro..." (Negrillas y subrayado por fuera del texto original) 

( 

'Art. 1158. Aunque el asegurador prescinda de/examen médico, el asegurado no podrá considerarse 
exento de las obligaciones a que se refiere el articulo 1058, ni de las sanciones a que su infracción de 
lugar.' 

Es claro que, por disposición legal, los artículos 1058 y 1158 del C. de Co. imponen un deber, como imperativo 
de conducta, en el candidato a asegurado dentro de la póliza dada la especialidad de este contrato, previendo 
que en caso de incumplimiento en la declaración sincera de los hechos o circunstancias que determinen el 
estado del riesgo tal situación conlleva a la sanción prevista en el citado artículo 1058. 

La sanción prevista en el artículo 1058 del código de comercio se justifica en la medida en que la reticencia o 
inexactitud en la que incurre el tomador, en la declaración del estado del riesgo, representa un "vicio en el 
consentimiento del asegurador el cual es inducido a un error en su manifestación de voluntad frente al tomador". 

La doctrina sobre el particular ha indicado: 

'Como no es razonable exigir al asegurador el aseguramiento °a ciegas° de los riesgos por cuanto ello 
desvirtuaría el fundamento técnico de la operación aseguradora -la ley de los grandes números ye! 
cálculo de probabilidades-, y como tampoco será posible en todos o en muchos casos la comprobación 
directa de los riesgos por asumir, dadas (sic) la dispersión geográfica de los riesgos y las numerosas 
propuestas de aseguramiento que recibe el asegurador en virtud de la contratación en masa, él que 
tiene que confiar o tener fe en lo que le manifiesta el candidato a tomador y, por ende, se justifica 
plenamente la existencia de un régimen especial que regule cabalmente el deber de información a 
cargo de este último y las consecuencias de su incumplimiento. Ese voto de confianza en lo que 
manifiesta el candidato a tomador se torna en núcleo fundamental del seguro pues el asegurador, en 
cierta forma, se abandona, entrega ose pone en las manos de aquel, y estará tranquilo sólo si espera 
y efectivamente se produce un comportamiento honrado, leal, eficiente, transparente y diligente por 
parte de quien le proporcionó la información. '3  

Igualmente debemos señalar que: 

'No obstante lo aleatorio del contrato, como la ley procura un tratamiento de equilibrio entre el riesgo 
que asume el asegurador y la contraprestación a cargo del tomador, las consecuencias de una  
eventual fractura de esta armonía pesan no solamente sobre los contratantes, sino sobre los terceros 
con interés en el contrato, tales como el asegurado o el beneficiario. De ahi que el artículo 1044 
ejusdem, declare con diafanidad que el asegurador le puede oponer al beneficiario las excepciones 
que le hubiera propuesto al asegurado, o al tomador, en caso de ser estos distintos de aquél, y al 
asegurado las que hubiere podido alegar contra el tomador. Por consiguiente, si el tomador en la 
declaración de asegurabilidad incurrió en reticencia o inexactitud, la nulidad relativa que ello 
genera se constituye en un motivo para el no pago de la indemnización oponible al beneficiario 
ya! asegurado."  (1999) Corte Suprema de Justicia - Expediente No. 04923 

'Asociación Colombiana de Derecho de Seguros. Deberes de inlonnacktn en la etapa precontractual a cargo del asegurador y del candidato a tomador. Ponencia del 
Dr. José Fernando Torres Fernández de Castro. XXIII Erruentro Nacional. Santiago de Cali, octubre de 2002. 
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Ahora, de acuerdo a lo establecido en el articulo 1058 del Código de Comercio, el candidato al seguro debe 
declarar en forma sincera el estado del riesgo, esta declaración se puede hacer en forma dirigida, es decir, 
cuando la aseguradora provee un formulario de preguntas, o de manera espontánea cuando no se entregue el 
mismo por parte de la compañia de seguros. 

En el primer escenario, el hecho de que la aseguradora haya suministrado un cuestionado que debe ser 
respondido por parte del candidato al seguro, conlleva unos efectos prácticos, como es que se presume que 
las preguntas que se incluyen en el cuestionado son determinantes para efectos de que la compañia de seguros 
forme su juicio en tomo a la celebración o no del contrato de seguro o su celebración en condiciones más 
gravosas. 

El cuestionado puede contener preguntas referentes a aspectos objetivos o aspectos subjetivos o morales del 
riesgo. Existiendo omisión de información sobre alguno de esos hechos objetivos o subjetivos o una información 
imprecisa o inexacta sobre los mismos, se viciaría el consentimiento de la compañía de seguros. Razón por la 
cual el tomador de seguro está obligado a responder sinceramente el cuestionario que le proporcione la 
compañia de seguros previo a la celebración del contrato. 

En cuanto a la declaración dirigida, la doctrina ha expuesto que "Cuando la declaración obedece a un 
cuestionario planteado por el asegurador, mediante una declaración dirigida, la buena fe del declarante opera 
sobre hechos o circunstancias de orden objetivo y subjetivo. En este caso sólo hace falta la existencia de la 
reticencia o inexactitud para dar fundamento a la procedencia de la acción rescisode4  

Bajo esta premisa, el espíritu del articulo 1058 del C. de Co. busca que el asegurador preste su consentimiento 
libre de vicios, es decir, separado de error o dolo causado por culpa del candidato a tomador — asegurado, 
consentimiento que para el cas que nos ocupa, como ya bien se expuso se encuentra viciado. 

Igualmente, en fallo de casación de 2 de agosto de 2001, expediente número 6146, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, insistió: 

(4 la declaración de ase gurabilidad debe contener una información fidedigna, amén de veraz y 
oportuna, como quiera que en función suya, preponderantemente, el asegurador expresará su 
voluntad de establecer una relación contractual con el sujeto que, en la etapa precedente: la 
precontractual, fungió en calidad de candidato a tomador del seguro -llamado en algunos círculos 
asegurando, por su potencialidad-. Ello explica el empleo de la expresiva y disiente locución: 
"sinceramente", inmersa en el primer inciso del articulo 1058 del Código de Comercio, relativa al 
deber —o carga- de declarar, que sirve para ilustrar el justiciero deseo que le asiste al legislador, 
consistente en que el asegurando, con responsabilidad y solvencia, asuma tan revelador 
compromiso, base fundamental del asentimiento del asegurador, quien ha depositado su confianza 
en su cocontratante. 

Todo ello justifica, en demasia, no sólo la consagración positiva ene! derecho nacional del referido 
deber informativo (o carga, stricto sensu), como se indicó de penetrante valla, sino también la 
adopción de un severo régimen sancionatorio, para el evento de que el futuro tomador lo pretermita, 
en muestra de inequívoco resquebrajamiento del axial principio de la buena fe, piedra angular de 
los negocios de confianza, como lo es el seguro, por antonomasia, sin perjuicio de eventuales 
investigaciones o inspecciones que, motu proprio, efectúe la entidad aseguradora - 

'CONGORA NAVIA, Lute Jorge: BERNOSKE MERINO, Elizabeth Ann. Declaración Inexacta y Rettento sus efectos en el seguro de dia. En: Memorias MI Encuentro 
Nacida' Asedad:o Cokmbiana de Derecho de Segura ACOLDESE, octubre de 1992 Palpa (Boyad). 
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facultativamente-, para mejor proveer, síes! lo estima aconsejable (art. 1.048 C. de Co), ya que, en 
rigor, no está obligada a realizarlas. No en balde, son un arquetípico plus -y no un prius-. 

( 

3. 	Aplicado el discurso que antecede al contrato de seguro, concretamente a su fase 
precontractual (buena fe in contra hondo), salta a simple vista su conexión y pertinencia, puesto que 
la carga (onere u obliegenheit) de declarar el estado del riesgo, radicada en cabeza del candidato 
a tomador, no se agota por completo al momento de responder el cuestionario formulado por el 
asegurador, como prima facie pudiera parecer de una inconexa y avara lectura del primer inciso del 
articulo 1.058 del C de Co, habida consideración que la plausible -y terminante- exigencia de 
'declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo', en sí 
misma considerada, posee un espectro más amplio y, por contera, es titular de una proyección 
sustancialmente mayor, como tal llamada a trascender el diligenciamiento del cuestionario en 
comento, que servirá como aquilatada brújula para orientar la tipología de sus respuestas, pero en 
manera alguna para entender que, una vez obtenidas, cesa -o fenece- dicha exigencia. 

Tan cierto será lo afirmado, que la declaración de ase gurabilidad puede hacerse en Colombia -al 
contrario de otras naciones- sin '...sujeción a un cuestionario determinado' (inciso segundo, art. 1.058, 
C. de Co.), lo que demuestra que éste no se erige en frontera infranqueable, a la vez que insustituible. 
Tan sólo es un útil instrumento que, al arbitrio del asegurador, puede o no emplearse, sin que por ello 
se pueda pretextar que, en este supuesto, el tomador no esté igualmente obligado a "...declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo", ya que es un deber 
general -lato sensu- (...)". 

Hechas las anteriores precisiones y descendiendo al caso que nos ocupa, tenernos entonces la señora 
MARIBEL DEL CARMEN CERA URIBE, suscribió solicitud individual de seguros vida grupo deudores con 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. para amparar la obligación No. 0013-0158-66-9603596087. En 
dicha solicitud encontrarnos la declaración personal de salud en la cual se establece el siguiente cuestionario, 
el cual fue suscrito por el mentado señor, y que reposa como prueba dentro de la demanda: 

Dentro del mencionado cuestionario, se puede evidenciar el siguiente cuestionado de preguntas: 

"¿Ha sufrido o sufre de alguna enfermedad o problema de salud de los siguientes aparatos, sistemas u 
órganos? 

¿Trastornos mentales o psiquiátricos? 

6-1 

¿Reumatismo, artritis, gota o enfermedades de los huesos, músculos o columna? 

¿Dolor en el pecho, tensión arterial alta, infarto o cualquier enfermedad del corazón? 

¿Ulcera del estómago o duodeno, enfermedades del recto, esófago, vesícula, hígado,  diarreas 
frecuentes o enfermedades del sistema digestivo? 	 IN  
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¿cáncer o tumores de cualquier clase? 

(-) 

¿Sufre o ha sufrido cualquier problema de salud no contemplado anteriormente? 
	

INP 

Conforme a lo anterior, resulta evidente que la señora MARIBEL DEL CARMEN CERA URIBE omitió y/o calló 
situaciones que implicaban la agravación en el estado del riesgo al momento de solicitar la expedición del 
seguro de vida, quebrantando asi una regla de conducta como lo es observar la ubénima buena fe imperante 
en este negocio juridico, siendo que manifestó tener un estado de salud normal al momento de dar respuesta 
al cuestionado propuesto por el asegurador, sin embargo, en el trámite normal de la reclamación, mi procurada 
observó que la señora MARIBEL DEL CARMEN CERA URIBE, presentaba con anterioridad a la suscripción de 
la solicitud individual de seguro, antecedentes médicos de MANEJO DE PSIQUIATRÍA DESDE EL 2008, 
INSUFICIENCIA MITRAL LEVE, ARTRALGIA EN CADERA Y RODILLAS EN 2010, GASTRITIS CRÓNICA 
SUPERFICIAL, GASTRITIS LINFO-NODULAR EN 2010, CIRUGÍA BARIÁTRICA POR OBESIDAD MÓRBIDA, 
MIALGIAS Y ARTRALGIAS EN EL 2013„ según su historial clínico. Antecedentes que mi representada no pudo 
conocer, toda vez que el asegurado omitió declarados en solicitud del seguro, estando obligada a hacerlo en 
virtud de lo establecido por el articulo 1058 del Código de Comercio. 

Dentro de la historia clínica de la señora MARIBEL DEL CARMEN CERA URIBE, se puede establecer 
claramente el padecimiento de las mencionadas patologías, para lo cual me permito traer apartes de dicho 
documento. 

VT-41;541twkik1,511-4114: 1•11.1'rn.. 	11.1pforinlirción.clinica enutopyis ..... 	 . 
:Resumen del caso: 

ilisuarle de 58 anos, nivel de escolaridad profesional en wicologin 
con portgradu. erzuda. quien st: ha dweiontviluilit 	rienindora I escolar desde 1990 pare el Fondo de Educación Distrital, la emir dornrelln trastomn len esfer mental. zwielm 	inicinhounit Con :manifestaciones de predominio ansioso manejado por psiquiatría desde 201,11: en 2011 

Irles° do cirtioln bnrierricn por uhesidsd IDUibidli es 
¡atendida e través de reumatología ante diagnóstico tic 

fibromialtin con minluin,,. anrelgias no sisiemntindat y watt no reparador, • 'recibiendo restricciones de medicina labontl; en 2015 luego de 
epi.“Kliki convuli va Se le realizan diversos estudins neurillUgicns. estudios r que reportan finalmente luego de 

un ano múltiples lesiones desmicliniranter de In austros:la blane: referid:1 en 20
1 ^ u 41Winliblee90.5111  Pata valoración la cual detecta una leve allereeián de los procesos atenvionNes 

kin le irnielen reenrdar mnterint que lec y. o agudiattn crisis 
in cimbras de humor que alteran su desempeño laboral aún bajo tratnnuentrl phii itri.i CSpeeiAlidad IllkaliCa ple deelkIC 

por su 
—intención y 

pobre control de impulsos declararla no apta para volver z sus labores. para prescrvnr In integridad del pzeionie y por lo que es Calificada por la entidad que 
atiende su seguridad sncial, dictamen militado por In Clínica General del Norte dc Nclui 0

7/09f20I7 ante .diagnósticos de Episodio depresivo grave sin síntomas psicóticosTfriztorno ni orgnnive dcl cielo de sueñe — vigiIi,. PI. y Atrofia cerebral 

'circunscrita EC - F322/E512 con PCL 100% Código Sustantivo dcl TribajO: actualmente incapacitadn. y solicite a usia jimia n lo califique 
„tu pérdida do capacidad laboral para optar a condonación de deudz hnnçaria comí:lid:1 con 1313vA. . 	 . 	. 	 . _ 

Resunmn dr 	 • 	• 	• ...n•Clelneflej tfinitaiiffPiaiii5 ESTADO ACJAll 
. 	. 
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7RGAN.T.ZAOZON Cit..7N1.0.4 GENERAL Z,EL NORTE 

	 1C  
'ROGRANA PER HAS 	SARTA HARTA Eatencion.: SARTA HARTA 	

0.• 
>f V-01..4./ O .2" ON DEL R AC YEN TE .1- 	CT Í t-  cr.Z a r- _7 
ial..ente: CERA URIBE MARIBEL 	 Cedula: 32628739 	Parentesco: 01 
'ite No: 1000026596 Hora: 14:57:18 Fecha: 1999,10.13 aa.mo.dcl Edad: 40 A 
'onsulta -.> ClRUG14 PLAST1CA MAXILOFACIAL - HAMO 

:. Motivo de Consulte.:VB - Enfermedad General 
!. Enfermedad Actual.. ¡Paciente presenta '<atiples quistes sebaceos en piel c 
tbelluda, por lo quese programa para reseccion de los mismos bajo enestesi 

local el die 25-10-99. 
1. Signos Vitales 	Condi.de la Usuaria.: 4 - Ho Embarazada 
'. Diagnostico 	OUISTE SE8ACE0 	 T.dx.: 1.1mpre.Dx 

R O Al.; X AC 	 142 CA GE 	 z_ 	NORTE 
5 6OG;ZAMA 7E2 II.IGDALEHA 	SANTA HARTA EAtenc5.:,7,.: SairTA IMTA ) 

> 	O LUC -7 014 DEL PACIENTE -r• Z-  ?S a rl a s'" 	aa 	.7' 
'a ente: CERA URIBE MARIBEL 	 CC.Titu: 32623739 	Parent: 01 
:ita Ho: 10006:4945 Hora: 13:37:29 Fechas 2003.07.07 aa.mm..do Edad: 44 A 
:orrsulta 	CIAUGIA PLASTICA HAYILOFACIAL - HAfi0 	D(?cu. 'den -) 3262.9739 

1. notivo de Consulta ...13 - Enfermedad \íGeneral 
I: Enfervedad Actual..:Paciennte presenta presenta tumoracton a nivel de regi 
pn ocipital de aproximadamente 2 anos de evolucien, crecimiente lento 
3. Signos Vitales 	Condi.de la Usuaria.: 4 - Ha Embarazada 
3. Plan 	reseccion quirurgica de tumor en cuero cabelludo 

Firma : 	  
CP02..:ROJAS OEHECO JUAN MIGUEL 
Regís.; 

Con el fin de afianzar y dade un poco más de claridad a su despacho al respecto del tema de la reticencia. Me 
permito traer a colación una sentencia de la Corte Suprema de Justicia. 

En sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil y Agrada No. 
T1100122030002017-01366 -01 de 27 de julio de 2017 esta se pronunció al respecto de una acción de tutela 
interpuesta por una providencia emitida en segunda instancia por un Juzgado Civil del Circuito, el cual decidió 
declarar la nulidad relativa del contrato por reticencia manifestando los siguientes argumentos: 

Tara ello, el Despacho enjuiciado adujo, en suma, que en el caso sub judice, el asegurado tenla «la 
obligación de manifestar con absoluta sinceridad y sin ningún tipo de reserva su real estado de salud, 
pues debe observarse que se parte del presupuesto de la buena fe», al margen que sean o no 
practicados los respectivos exámenes clínicos al momento de la suscripción de la póliza, más aún 
cuando el tomador, contrario a lo que mostraba su registro médico, afirmó encontrarse en «óptimas 
condiciones de salud», lo cual no correspondía a la realidad, en tanto que se encontraron «serios 
antecedentes dentro de la historia clínica que demuestran sin lugar a equivocas que el señor 8.8. ( ...) 
presentaba un estado mental deplorable. Bajo ese entendido (...) a la aseguradora se le ocultó esa 
situación. Es lo que se conoce técnicamente como una reticencia, es decir, cuando el tomador oculta 
su real estado» haciendo creer a la aseguradora que no existen riesgos patentes que pongan en 
potencial peligro la vida del beneficiario. 
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La Corle Constitucional en sentencia T- 463 de 2017, expuso lo siguiente: 

to anterior implica que para el 7 de abril de 2014, fecha en que diligenció el formato de apertura de 
productos de/banco y suscribió la póliza Grupo Deudores para amparar la obligación correspondiente 
a su cuenta corriente, no sólo conocía que padecía VIH sino también era consciente de las 

complicaciones de su enfermedad, pues un mes antes se le había practicado una prueba 
neuropsicológica que confirmaría que su enfermedad se encontraba en un estadio C2 y que presentaba 
demencia asociada a la misma. Incluso se observa que, según se expuso, poco después de vincularse 
financieramente con Citibank no continuó trabajando. De esta manera, la historia clínica del accionante 
demuestra que sus padecimientos datan del año 2000, es decir, desde mucho antes de que presentara 
la solicitud de los productos ante el banco y que fue diagnosticado en un estadio avanzado de la 
enfermedad, al menos un mes antes de adquirir sus créditos con la entidad. 

De esta manera, se advierte que el accionante al haber declarado que no padecía ninguna enfermedad 
incumplió lo establecido en el articulo 1058 del Código del Comercio, en virtud del cual lejl tomador 
está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, 
según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador', con la finalidad de que el asegurador 
conozca de manera fiel el riesgo que va a amparar y pueda decidir de manera libre si contrata y bajo 
qué condiciones. 

Este deber de actuar con apego a la verdad se basa en el principio constitucional de la buena fe,11I el 
cual toma mayor relevancia cuando se trata de suministrar información relacionada con el estado de 
salud del asegurado, lo que le permite a las partes al momento de contratar tomar las decisiones más 
adecuadas para sus intereses. 

La Sala considera que el señor José no declaró el estado mal del riesgo, pues no le informó a la 
aseguradora sobretodos los hechos que atentaban contra su integridad física, incidían en su capacidad 
laboral y afectaban su vida. Y exigir al asegurado que declare sobre su estado real de salud no resulta 
ser una carga desproporcionada que sea imposible de cumplir. 

De esta manera, para la Sala, el actuar del accionante no se produjo dentro del mamo de la buena fe, 
pues no sólo omitió declarar con sinceridad su estado de salud, sino que aun a pesar de ello contrajo 
obligaciones consciente de que no podía sufragarlas y a la espera de hacer efectiva la póliza de 
seguro.° 

En este entendido, y descendiendo al caso que nos ocupa, tenemos entonces que la señora MARIBEL DEL 
CARMEN CERA URIBE, suscribió solicitud individual de seguros personales con BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. para amparar la obligación No. 0013-0158-66-9603596087, dentro de la cual manifestó que 
no padecla ninguna de las enfermedades planteadas en el cuestionado de asegurabilidad. En ese entendido, 
es claro que la omisión de la asegurada al momento de suscribir la póliza de vida grupo deudores es relevante 
para el otorgamiento de la mencionada póliza, toda vez que el contrato de seguro parle de la buena fe del 
asegurado y al no manifestar que sufre de alguna patologia, este se suscribirá con la información dada en ese 
instante. Por tal motivo, es claro que el presente contrato está viciado de NULIDAD RETALIVA POR 
RETICENCIA O INEXACTITUD y debe declararse la presente excepción. 

Por lo anteriormente expuesto, esta excepción está llamada a prosperar y así solicito al señor Juez declarada 
al momento de proferir decisión de fondo. 
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2. INEXISTENCIA DE OBLIGACION DE REALIZAR INSPECCION DEL ESTADO DEL RIESGO 

(EXAMENES MEDICOS) A CARGO DE MI REPRESENTADA BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. 

En materia de contrato de seguro, el código de comercio en lo concerniente a la reticencia establece lo 
siguiente: 

"Art. 1058. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 
circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le 
sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o 
circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieran retraído de 
celebrare! contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen 
la nulidad relativa del seguro...» (Negrillas y subrayado por fuera del texto original) 

( 

'Art. 1158. Aunque el asegurador prescinda del examen médico el asegurado no 
podrá considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058, 
ni de las sanciones a que su infracción de lugar." 

Al respecto de la carga de la declaración del estado del riesgo la doctrina, ha expuesto: 

'La carera de la declaración del estado del riesgo es de la exclusiva incumbencia del 
tomador. El asegurador no está legalmente obligado a controlar su fidelidad, a confrontar 
con la realidad los hechos o circunstancias declarados, a investigarlos superficial o 
exhaustivamente. Si lo hace, en ejercicio de una política técnico- comercial, en 
desarrollo de una función preventiva, su conducta no está ciertamente exenta de 
consecuencias juridicas'5. 

'El asegurador debe conocer todas las circunstancias que influyen en la apreciación del 
riesgo. En todos los demás contratos, la verificación del estado del riesgo o condiciones 
del bien objeto de la contraprestación queda, generalmente librada a la diligencia de 
la parte interesada. Esta actividad del asegurador se hace imposible, no sólo por 
onerosa, sino también por incompleta: no está en condiciones de establecer por sus 
propios medios, por grande que sea la diligencia aplicada, los elementos de hecho que 
le permitirían apreciar el riesgom6. 

La Corte Suprema de Justicia, también se ha pronunciado en lo referente a hasta dónde debe llegar la 
diligencia y cuidado del asegurador para conocer el estado del riesgo, lo siguiente: 

'Esa extrema diligencia y cuidado, correspondiente a la culpa levísima, no se le impone 
al asegurador; su responsabilidad en este contrato, sólo llega hasta la llamada "culpa 
leve" (Art.63 C. C,) por consiguiente no es razonable imponer a una sociedad 
aseguradora el deber de verificar la sinceridad y exactitud de las declaraciones de 
un tomador del seguro haciendo indagaciones en las demás empresas dedicadas 
a la misma actividad mercantil, y no sólo a sus casas principales sino a la totalidad 
de las sucursales o agencias que tengan en el territorio nacional'? 

OSSA GOMEZ, J. Efrén. Op. dt. pala. 329, 
6 HALPERIN, Isaac, Seguros. EL edición adulada por Juan CarlosFéI Morandl. Volumen I. Buenos Aires: Editorial DE ALMA, 1986. p. 269. 
7 CORTE SUPREMA DE JUSTICM, Sab de Casación CM. Sentencia de 28 Repro de 1971 Magltreclo Ponente Dr. José Mana Esguerra Samper. 
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De todo lo anteriormente expuesto es claro, que no es obligación del asegurador, realizar ningún tipo de 
inspección del riesgo o practicar exámenes médicos al candidato del seguro, pues ni la ley, ni la misma 
jurisprudencia asilo han indicado. Me permito hacer alusión a jurisprudencia reciente, de la Corte Suprema de 
Justicia en la cual ha sostenido lo siguiente sobre este punto: 

'No puede, entonces, endilgarse que el profesionalismo que requiere la actividad aseguradora de 
entrada, exige el agotamiento previo de todos los medios a su alcance para constatar cual ese! «estado 
del riesgo» al instante en que se asume, como si fuera de su exclusivo cargo, so pena de que la 
inactividad derive en una «renuncia» a la «nulidad relativa por reticencia». 

Esto por cuanto, se reitera, el tomador está compelido a «declarar sinceramente los hechos o 
circunstancias» que lo determinan y los efectos adversos por inexactitud se reducen si hay «error 
inculpable» o se desvanecen por inadvertir el asegurador las serias señales de alerta sobre 
inconsistencias en lo que aquel reporta. 

Ahora bien, no puede pasarse por alto que, tratándose de seguros colectivos de vida, en los que se 
contrata por cuenta de un tercero determinado o determinable, la obligación de declarar el «estado del 
riesgo» la tiene el asegurado, de conformidad con el articulo 1039 del Código de Comercio, puesto que 
es él quien sabe sobre las afecciones o la inexistencia de ellas al momento de adquirirlo?: 

La Corte Constitucional, en sentencia T-058 de 2016, se pronunció con respecto a los fallos de tutela que 
consideraba que era una obligación de la aseguradora realizar exámenes médicos con el fin de determinar el 
estado de salud del tomador del seguro, manifestado lo siguiente: 

"En relación con este último punto, es preciso advertir que en algunas sentencias se ha considerado 
que las aseguradoras (al margen de que no se trate de contratos de medicina prepagada o pólizas 
médicas), deben realizar con anterioridad a la suscripción de la póliza, un examen médico o exigir que 
se allegue uno por parte de los asegurados, con el fin de determinar su estado de salud, cuya 
exigibilidad permite tener un mayor grado de certeza sobre la aplicación del régimen de coberturas y 
exclusiones del contrato. 

Esta exigencia cuya aplicación se ha vinculado con la resolución de casos concretos a partir de las 
condiciones lácticas y juridicas de suscripción del contrato de seguro, ha permitido considerar que la 
faifa de realización del examen dada la ocurrencia del siniestro excluye la posibilidad de la aseguradora 
de alegar que determinadas enfermedades no se encontraban amparadas y que, por ende, el riesgo 
es anterior a la celebración de/contrato. 

El alcance de las providencias en las que se estableció la obligación de realizar un examen médico 
previo a la celebración del contrato de seguro se limitó a las circunstancias que rodearon cada uno de 
esos casos, en virtud de los efectos inter-partes que por regla general tienen las sentencias de tutela. 

Por tanto, no puede entenderse lo anterior como una regla sobre la materia, pues en el contrato de 
seguro rige con amplia intensidad el principio de autonomía de la voluntad privada, conforme al cual 
las partes cuentan con la posibilidad de fijar cláusulas especificas y particulares que regulen la relación 
de aseguramiento según el tipo, categoria o modalidad de póliza, siempre que no se desconozcan 
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normas imperativas por ejemplo respecto del surgimiento del riesgo, los actos que resulten 
inasegurables, la temporalidad de las coberturas, las garantías que se deben brindar por el asegurado 
ye! procedimiento vio autoridad competente para definir el supuesto que da lugar a la ocurrencia del 
siniestro.  

Por lo anterior, la jurisprudencia de esta Corporación ha advertido que las reglas de los  
contratos de medicina prepagada o las pólizas médicas, como ocurre con la exigencia del 
examen previo del estado de salud, no son imperativas ni extensivas frente a todas las 
modalidades del contrato de seguro, pues cada una de ellas responde a unas particularidades 
propias, incluso amparadas por el postulado de normatividad de los contratos, como se advirtió 
en la Sentencia T-831 de 1010(711y se reiteró en la Sentencia T-751 de 10111721 en los siguientes  
términos:  (Negdlla y subraya fuera del texto) 

"1...) no resulta plausible suponer que la Corporación extendió a todos los contratos de seguros las 
reglas propias de los contratos de medicina prepaqada, previamente ampliadas al contrato de seguro  
de salud. La relevancia constitucional del segundo tipo de negocio implica la existencia de reglas 
particulares que obedecen a limites y vínculos constitucionalmente impuestos a una actividad a la que 
se asocia un claro interés público." 

Reiterando la posición adoptada por la Sala Primera de Revisión de este Tribunal en la providencia en 
cita, es innegable que el deber de realizar exámenes médicos previos a la celebración de un contrato 
de medicina prepagada o pólizas médicas, en los términos previamente expuestos, tiene razón de ser 
en tanto está involucrada la prestación del servicio público de salud. No obstante, en el caso de los 
demás seguros, como ocurre con el de vida o el de daños, están en ¡t'e«) intereses distintos que no  
inciden en el acceso a un servicio público y que no hace necesaria la imposición de limites adicionales  
a los contenidos en la ley. Por el contrario, en dichas hipótesis la relación de aseguramiento se quia 
por el principio de autonomía de la voluntad privada, lo que exige verificar que se cumpla con el 
clausulado acordado por las partes.  

Así, por ejemplo, en los seguros de vida, salvo pacto en contrario, deberá atenderse a la disposición 
contenida en el articulo 1158 del Código de Comercio que en su tenor literal dispone: "Aunque el 
asegurador prescinda del examen médico el asegurado no podrá considerarse exento de las 
obligaciones a que se refiere el articulo 1058 [obligación de veracidad en la declaración del tomador 
sobre el estado del riesgo), ni de las sanciones a que su infracción de lugar' 

La Corte Constitucional en sentencia T 463 de 2017, reitero esta decisión, referente a la realización de 
exámenes al asegurado. 

1 
TI articulo 1058 del Código de Comercio establece la obligación de declarar de forma abierta y sincera 
sobre los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, obligación que se deriva del 
carácter bilateral, oneroso y aleatorio del contrato. Así, en la medida en que el asegurador va a asumir 
un riesgo, debe conocer razonablemente su naturaleza, como condición para la manifestación libre de 
su voluntad o consentimiento, y para determinar el alcance de la contraprestación que exigirá a manera 
de prima por parte del tomador, lo que explica y justifica la obligación citada, siempre que esto sea 
exigido en la solicitud de aseguramiento. 

De esta manera, la Corte ha establecido por una parte, que sobre el tomador del seguro recae el deber 
de informar acerca de las circunstancias reales que determinan la situación de riesgo, y por otra parte, 
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que le corresponde a las aseguradoras dejar constancia de las preexistencias o de la exclusión de 
alguna cobertura al inicio del contrato, para evitar en un futuro ambigüedades ene! texto del contratas 

En relación con este último punto, es preciso advertir que en algunas sentencias se ha considerado 
que las aseguradoras (al margen de que no se trate de contratos de medicina prepagada o pólizas 
médicas),9  deben realizar con anterioridad a la suscripción de la póliza, un examen médico o exigir que 
se allegue uno por parte de los asegurados, con el fin de determinar su estado de salud, cuya 
exigibilidad permite tener un mayor grado de certeza sobre la aplicación del régimen de coberturas y 
exclusiones del contrato.19  

Esta exigencia cuya aplicación se ha vinculado con la resolución de casos concretos, a partir de las 
condiciones tácticas y jurídicas de suscripción del contrato de seguro, ha permitido considerar que la 
falta de realización del examen dada la ocurrencia del siniestro, excluye la posibilidad de la aseguradora 
de alegar que determinadas enfermedades no se encontraban amparadas y que, por ende, el riesgo 
es anterior a la celebración del contrato. 

El alcance de las providencias en las que se estableció la obligación de realizar un examen médico 
previo a la celebración del contrato de seguro, se limitó a las circunstancias que rodearon cada uno de 
esos casos, en virtud de los efectos inter partes que por regla general tienen las sentencias de tutela." 

Por tanto, no puede entenderse lo anterior como una regla sobre la materia, pues en el contrato de 
seguro rige con amplia intensidad el principio de autonomía de la voluntad privada, conforme al cual 
las partes cuentan con la posibilidad de fijar cláusulas específicas y particulares que regulen la relación 
de aseguramiento según el tipo, categoría o modalidad de póliza, siempre que no se desconozcan 
normas imperativas, por ejemplo, respecto del surgimiento del riesgo, los actos que resulten 
inasegurables, la temporalidad de las coberturas, las garantías que se deben brindar por el asegurado 
y el procedimiento y/o autoridad competente para definir el supuesto que da lugar a la ocurrencia del 
siniestro.12  

Por lo anterior, la jurisprudencia de esta Corporación ha advertido que las reglas de los contratos de 
medicina prepagada olas pólizas médicas, como ocurre con la exigencia del examen previo de/estado 
de salud, no son imperativas ni extensivas frente a todas las modalidades del contrato de seguro, pues 
cada una de ellas responde a unas particularidades propias, incluso amparadas por el postulado de 
normatividad de los contratos, como se advirtió en la Sentencia T-832 de 201013  y se reiteró en la 
Sentencia T-751 de 2012,14  en los siguientes términos: 

1...) no resulta plausible suponer que la Corporación extendió a todos los contratos de 
seguros las reglas propias de los contratos de medicina prepagada, previamente 
ampliadas al contrato de seguro de salud. La relevancia constitucional del segundo tipo 
de negocio implica la existencia de reglas particulares que obedecen a limites y vínculos 
constitucionalmente impuestos a una actividad a la que se asocia un claro interés público.' 

Corte Constibrdonal. Sentencias T-152 de 2006 (MP Rodrigo Escobar G), retterada en la Senbarcla 7832 de 2010 (MP Nttson Pin% PInitta). 
Ver, entre otras. Corte Cortstrtudonal, Sentencia T-152 de 2006 (MP Roddgo Esctbar 

rs Consultar, entre otras, Corte Constitucional, Sentencias 7832 de 2010 (MP Nbon Pinilla PliAla), 1-222 de 2014 y7830 de 2014 (MP Luis Ernesto Vargas Silva). 
"El alindo 36 el Decreto 2591 de 1991 dispone que: 'Las sentencias en que se revise una decisbn de tutela sólo surtiten efectos en el caso conaeto ydeberán ser 
comunicadas inmediatamente el juez o taima, competente da mine ' Metal, el cual notificará b sentencia de la Codo e las partes y adoptará las declsbnes 
necesarias para &decaer su kik e b dispuesto por ésta'. 
" Corte Constiluciaml. SeMenda 7058 de 2016 (MP Lub Guano Guerrero Pérez). 
"Corto ConsUbicional. Sentencia 1332 cle 2010 (MP t'Iban Pinfila PinIta). 
"Corte Ccestitucional. Salencla 1751 de 2012 (MP Maria VCoria Calle Correa). 
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En este sentido, el deber de realizar exámenes médicos previos a la celebración de un contrato de 
medicina prepagada o pólizas médicas, en los términos previamente expuestos, tiene razón de ser en 
tanto está involucrada la prestación del servicio público de salud.15  No obstante, en el caso de los 
demás seguros, como ocurre con el de vida o el de daños, están en juego intereses distintos que no 
inciden en el acceso a un servicio público y que no hace necesaria la imposición de límites adicionales 
a los contenidos en la ley. Por el contrario, en dichas hipótesis la relación de aseguramiento se guía 
por el principio de autonomía de la voluntad privada, lo que exige verificar que se cumpla con el 
clausulado acordado por las partes. 

As!, en los seguros de vida, salvo pacto en contrario, deberá atenderse a la disposición contenida en 
el artículo 1158 del Código de Comercio que dispone: "Aunque el asegurador prescinda del examen 
médico el asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el articulo 
1058, ni de las sanciones a que su infracción de lugar". 

En ese sentido, y tomando en consideración a todos los preceptos de índole judsprudenciales y doctrinales 
citados anteriormente, es claro que, no es admisible pretender endilgar en cabeza de mi representada BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., la obligación de realizar exámenes médicos o inspeccionar el estado 
del riesgo de los posibles candidatos a ser asegurados, pues, al ser el contrato de seguros de vida grupo 
deudores un contrato peculiar, el mismo se erige o fundamenta sobre el principio de la buena fe, el cual le 
otorga especial importancia al deber de información que se deben las partes intervinientes durante lodo el 
desarrollo del negocio contractual. 

Por lo anteriormente expuesto, esta excepción está llamada a prosperar y así solicito al señor Juez declarada 
al momento de prof Sr decisión de fondo. 

3. BUENA FE DE MI REPRESENTADA BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. EN 
CELEBRACION DEL CONTRATO DE SEGURO CONTENIDO EN LA POLIZA VIDA GRUPO 
DEUDORES No. 0114300 

Nuestra constitución politica en el articulo 83 consagra el principio de buena fe, el cual debe estar inmerso en 
todas las actuaciones tanto de los particulares como de la administración pública, concebido como un 
mecanismo para buscar la protección de los derechos de las personas al interior de las relaciones de negocios. 

Es decir, la buena fe pasó de ser un principio general, consagrado inicialmente en el articulo 769 del 
Código Civil, a uno de carácter constitucional, lo que conlleva a que, tanto los particulares con las autoridades 
públicas actúen de forma honesta, leal y correcta, características estas que dan confianza, seguridad y 
credibilidad a las partes. 

Al respecto, del principio de la buena fe la Corte Constitucionalls, sostuvo lo siguiente: 

"La Corle Constitucional ha considerado que en tanto la buena fe ha pasado de ser un principio general 
de derecho para transformarse en un postulado constitucional, su aplicación y proyección ha adquirido 
nuevas implicaciones, en cuanto a su función integradora del ordenamiento y reguladora de las relaciones 
entre los particulares y entre estos y el Estado, yen tanto postulado constitucional, irradia las relaciones 
jurídicas entre particulares, y por ello la ley también pueda establecer, en casos específicos, esta 
presunción en las relaciones que entre ellos se desarrollen". 

11  Al respecto, en la Sentencia T-751 ele 2012, (159 Marla Vktoria Cafle Corre 
16  Sentoncts C-1194 de 202 
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De lo anterior, se permite concluir que, la buena fe debe estar presente en todos los contratos, cualquiera sea 
su naturaleza, de acuerdo con lo preceptuado por el Código Civil en su artículo 1603, el cual establece que los 
contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino 
a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación o que por la ley pertenecen a 
ella". 

Igualmente, dentro de la legislación comercial existe, en el mismo sentido, norma expresa que indica que los 
contratos deberán celebrarse y ejecutarse de buena fe. (Articulo 871 del Código de Comercio). 

Ahora, con respecto al contrato de seguro, si bien en el articulo 1036 del Código de Comercio no figura la buena 
fe como elemento estructural del dicho contrato, la judsprudencia ha coincidido en mencionar que ella hace 
parte integral del negocio. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, es diáfano que la buena fe es un principio fundamental que debe estar 
presente en toda relación jurídica negocial, bien sea de carácter civil o comercial. Sin embargo, y como ya es 
sabido, en el contrato de seguro esta máxima toma una mayor relevancia y un mayor carácter y exigencia, el 
de la ubérrima buena fe. 

Esta ubérrima buena fe les exige a las partes vinculadas a un contrato de seguros, que actúen con 
Honradez, Probidad, Honorabilidad, Transparencia, Diligencia, Responsabilidad y sin dobleces. 

Identificase entonces, en un sentido muy lato, la bona lides con la confianza, la legitima creencia, la 
honestidad, la lealtad, la corrección y, especialmente en las esferas pre-negocial y negocia!, con el vocablo 
Ye ', puesto que 'fidelidad, quiere decir que una de las partes se entrega confiadamente a la 
conducta leal de la otra en el cumplimiento de sus obligaciones, fiando que ésta no la engañará. 

En tal sentido la sentencia T-251 de 2017 expuso lo siguiente: 

°Aseverar que el contrato de seguro es uberrimae bona 1/dei contra ctus, significa sostener que en él no 
bastan simplemente la diligencia, el decoro y la honestidad comúnmente requeridos en todos los 
contratos, sino que exige que estas conductas se manifiesten con la máxima calidad, esto es, llevadas al 
extremo. La necesidad de que el contrato de seguro se celebre con esta buena fe calificada, vincula por 
igual al tomador y al asegurador". 

As! las cosas, la buena fe constituye un principio que disciplina y constituye un eje fundamental en los 
contratos de seguro, obligación que recae en el tomador, quien se encuentra en el deber de declarar de 
manera cierta todas las circunstancias inherentes al riesgo. 

Así, en los seguros de vida, salvo pacto en contrario, deberá atenderse a la disposición contenida 
en el artículo 1158 del Código de Comercio que dispone: "Aunque el asegurador prescinda del 
examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se refiere 
el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción de lugar".  (Negrilla y subraya fuera del texto) 

Es por ello que la ubérrima buena fe representa en el contrato de seguro la encontramos consagrada en el 
articulo 1058 del Código de Comercio, donde se impone al tomador del seguro "declarar sinceramente' 
todas las circunstancias o hechos que puedan influir en la valuación del riesgo que se pretende asegurar por 
parle de la compañía aseguradora, y que ayuden al asegurador a conocer su verdadero estado, exigencias 
relevantes ya que el conocimiento del real estado del riesgo se constituye como la motivación del asegurador 
para contratar. 
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Tal como lo ha establecido la Corte Suprema de Justicia °Se trata como ya se anotó, de exigencias legales para 
la contratación, tendientes a que el consentimiento de/asegurador se halle libre de todo vicio, especialmente 
del error, para que pueda conocer en toda su extensión el riesgo que va a asumir, exigencias que deben 
cumplirse cualquiera que sean las circunstancias en que se produzcan tales declaraciones, esto es, que 
bien se hagan a iniciativa del particular o de la compañia aseguradora; ora sea precedidas o no de efectos, 
situaciones o contrataciones anteriores. Es decir, de una u otra manera, lo primordial, lo importante es que 
las declaraciones que el tomador del seguro haga, sean sinceras, exactas y sin reticencias' 

De lo anterior, se puede concluir sin temor a equívocos que cómo esta declaración de asegurabilidad es el 
medio que tiene el asegurador para enterarse del estado de ese riesgo del candidato al seguro, por esta razón, 
nuestra legislación castiga severamente esta falta a la ubérrima buena fe. Dentro de la suscripción del contrato 
de seguros amparado en la póliza No. 0110043 mi representada actuó de buena fe toda vez que con base en 
la información suministrada por la señora MARIBEL DEL CARMEN CERA URIBE en el certificado individual 
sobre su estado de salud, esta manifestó que no padecIa o había padecido las enfermedades enunciadas en 
el cuestionario, razón por la cual mi representada procedió a incluida como asegurado de dicha póliza, actuación 
que no se puede predicar del candidato al seguro toda vez que se encuentra plenamente demostrado que 
omitió o calló, padecimientos o patologías que venlan en estado de evolución, como son antecedentes médicos 
de MANEJO DE PSIQUIATRÍA DESDE EL 2008, INSUFICIENCIA MITRAL LEVE, ARTRALGIA EN CADERA 
Y RODILLAS EN 2010, GASTRITIS CRÓNICA SUPERFICIAL, GASTRITIS LINFO-NODULAR EN 2010, 
CIRUGÍA BARIÁTRICA POR OBESIDAD MÓRBIDA, MIALGIAS Y ARTRALGIAS EN EL 2013, lo cual se 
encuentra probado en el historial clínico, antes de haber suscrito la solicitud de seguro y el cuestionario de 
asegurabilidad propuesto por mi representada, para la inclusión como asegurado en la Póliza de Seguro de 
Vida Grupo No. 0110043. 

Al respecto del principio de la buena fe que gobierna el contrato de seguros la Sentencia T-058 de 2016, 
establece lo siguiente: 

'Precisamente, entre otros momentos, dicha buena fe se manifiesta cuando el asegurado declara el 
estado del riesgo que sólo él conoce integramente, para que conforme a esa información la 
aseguradora determine si hay lugar a establecer condiciones más onerosas o, incluso, en casos 
extremos, para que decida no contratar siempre que no se incurra en un abuso de la posición 
dominante que implique la violación de derechos fundamentales. De suerte que si se desdibuia la 
obligación de declarar sinceramente el estado del rMsqo, exigiendo siempre —a pesar del mandato legal 
previamente transcrito— la cama de realizar un examen médico y, por ende, de asumir los siniestros 
por enfermedades no declaradas, se estaría desconociendo el citado principio que debe regir la 
actuación de los contratantes, dando lugar a una relación minada por la desconfianza y por la necesidad 
de descubrir aquello que la otra parte no está interesada en dar a conocer.  

Es claro que no se puede desmaterializar el contrato de seguro, pues deben confluir los elementos esenciales 
para que produzca efectos, tales como el que debe existir una obligación condicional del asegurador frente a 
la ocurrencia del riesgo y que se trate de un hecho futuro e incierto, esto sin contar con la presencia de un vicio 
en el consentimiento en cabeza del candidato al seguro, pues al no conocer el asegurador de manera adecuada 
el estado del riesgo no se le permite hacer uso de la facultad discrecional que le otorga el articulo 1056 del 
Código de Comercio, de asumir a su arbitrio todos o algunos de los riesgos a los que este expuesto el interés 
asegurable. 

Bajo el presente caso podemos concluir que no existe vulneración alguna de derechos fundamentales ala hoy 
demandante al negar por parte de mi representada la afectación de la póliza con ocasión del ocultamiento por 
parte del asegurado de información relacionada con su estado de salud, ya que se encuentra plenamente 
demostrado que la señora MARIBEL DEL CARMEN CERA URIBE omitió o calló, padecimientos o patologlas 
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que venían en estado de evolución, como son antecedentes médicos de MANEJO DE PSIOUIATRIA DESDE 
EL 2008, INSUFICIENCIA MITRAL LEVE, ARTRALGIA EN CADERA Y RODILLAS EN 2010, GASTRITIS 
CRÓNICA SUPERFICIAL, GASTRITIS LINFO-NODULAR EN 2010, CIRUGIA BARIATRICA POR OBESIDAD 
MÓRBIDA, MIALGIAS Y ARTRALGIAS EN EL 2013, constituyendo el evento por el que se reclama además de 
un hecho cierto (inasegurable), lo que conlleva a una clara reticencia o inexactitud del asegurado, pues ante 
las enfermedades diagnosticadas con antelación al ingreso a la póliza. 

Ahora es importante mencionar, que a pesar de la posición proteccionista de la Corte Constitucional, es 
importante recordar que la buena fe se predica de ambas partes en las relaciones contractuales y cuando de 
información relevante para suscribir el contrato de seguro se trata, la parte que es conocedora de la misma 
debe suministrarla de manera clara y exacta, con el fin de que en este caso la aseguradora emita su 
consentimiento de manera consiente y voluntaria, asumiendo el riesgo de manera adecuada y realizando los 
cálculos actuariales pertinentes que conlleven a la seguridad y respaldo del resto del grupo asegurado. 

Es claro que si el candidato al seguro tiene pleno conocimiento de su estado de salud y omite dar información 
a la aseguradora para ser asegurado, haciendo parecer que es un riesgo normal, desequilibra el contrato de 
seguro, desconoce sus elementos esenciales, vulnera otros derechos fundamentales, afecta el principio de 
solidaridad y desconoce la función del mismo, independientemente de que se trate de un sujeto de protección 
especial por su condición de invalidez o discapacidad, debido a que dicho sujeto pretende acceder a una 
cobertura, sin haber cumplido con los requisitos mininos de obrar de buena fe, pagar una prima acorde a su 
riesgo y tener derecho a la indemnización que reclama. 

Por lo anteriormente expuesto, es claro que mi representada actúo bajo el principio de buena fe al incluir como 
asegurado a la hoy demandante, quien al momento de suscribir el certificado de asegurabilidad no obro de igual 
manera, es decir actuó de mala fe ocultando su verdadero estado de salud para ser asegurado, por lo 
anteriormente expuesto esta excepción está llamada a prosperar y así solicito al señor Juez declararla al 
momento de proferir decisión de fondo. 

4. FALTA DE LEGITIMACIÓN POR ACTIVA PARA SOLICITAR QUE BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. CANCELE A LA PARTE DEMANDANTE EL VALOR ASEGURADO CON CARGO 
A LAS OBLIGACIONES. 

Es menester resaltar, que en la póliza de seguro de vida grupo deudores No. 0110043 figura como tomador y 
beneficiario el BANCO BBVA COLOMBIA S.A. y como asegurada la señora MARIBEL DEL CARMEN CERA 
URIBE. 

La Corte Suprema de Justicia Sala Civil se ha pronunciado con respecto al seguro de vida grupo deudor y 
afirma que el mismo nace como una necesidad para 'proteger el patrimonio del acreedor", cuyo instrumento 
más sofisticado es el seguro el cual puede amparar la incertidumbre del acreedor sobre el cobro de la deuda, 
por consiguiente, el seguro se toma en "una garantia personal, según la cual, a la muerte o incapacidad física 
del deudor, otro, el asegurador, asume el pagoe.18  

Sin embargo, en el caso objeto de estudio, la demandante en sus pretensiones solicita la afectación de la póliza 
de vida grupo deudores para que cubra el saldo insoluto de las obligaciones crediticias contraídas con la entidad 
bancaria BANCO BBVA COLOMBIA S.A., lo cual no está llamado a prosperar de conformidad a que la 
demandante no ostenta la calidad de beneficiaria de la póliza No. 0110043, por consiguiente, esta carece de 
legitimidad por activa para solicitar que la aseguradora pague al banco el valor asegurado de la póliza. Con 
respecto a este punto, la Corle Suprema de Justicia se ha pronunciado respecto a la legitimación en causa por 

t,  Corle Suprema de J' 	Sala Cid Exp. No. 76001-31113-006-1999-00019-01M P. Edgardo Villamil Portilla 
I 'Codera 
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activa para efectos de reclamar el valor asegurado de una póliza de vida grupo deudores. En sentencia SC-
248/2005 la máxima Corporación de la jurisdicción ordinaria, Sala de casación Civil, Magistrado Ponente: Jaime 
Alberto Arrubla Paucar se indicó: 

'El estudio conjunto de los cargos obedece a que en ambos se denuncia la violación de las mismas 
disposiciones legales y porque se orientan a desvirtuar la declarada por el Tribunal falta de legitimación 
en causa por activa. 

Como se recuerda, luego de superar lo relativo a la existencia del contrato de seguro grupo de vida 
deudores, el Tribunal, para llegar a la conclusión que se controvierte, se refirió el causante (...) como el 
°cónyuge y padre de los demandantes°. 

A partir de dejar sentado, con vista en el contrato de seguro y sus anexos, que el causante era el 
asegurado, sin que figurara como "beneficiario de dicho contrato', el sentenciador concluyó que los 
demandantes no tenían derecho a reclamar valor alguno por concepto de indemnización, porque el 
seguro de vida tenia como "especial destinación" cubrir el "saldo insoluto de la obligación" a la muerte 
del deudor asegurado. 

Por esto, al constatar que el tomador del seguro, esto es, el Banco (...), aparecía como el "exclusivo 
titular del crédito",  o lo que es lo mismo, del saldo de la obligación, el ad-quem señaló que dicho 
acreedor, en su calidad de beneficiario del seguro, como así constaba expresamente, era el "único 
legitimado para efectuar la reclamación".  

Legitimación que como lo señaló, no se desvirtuaba por haber renunciado a cobrar el valor del seguro o 
por no haber insistido en el pago luego de que la aseguradora objetara la reclamación. Tampoco por 
haber obtenido el pago del saldo de la obligación, "mediante la figura de la dación en pago ° del inmueble 
hipotecado, según se advertía en las copias del proceso ejecutivo, porque apoyado en un antecedente 
que cita, la obligación había sido satisfecha por un codeudor solidario. 

En suma, como en la sentencia se reconoció que el "único" beneficiario del seguro de vida grupo 
deudores, era el citado banco, (.4, claramente se advierte que en ningún error de hecho, con las  
características de manifiesto y trascendente, pudo incurrir el Tribunal, porque el adjetivo "único" 
necesariamente descartaba que otras personas, incluidos los demandantes, por las 
circunstancias que fueren, pudieran sello, menos cuando expresamente se refirió, para confirmar 
la legitimación en causa de aquellos, a todos los hechos que en el cargo segundo se mencionan?. 
(Negrillas y Subrayado fuera de texto). 

Por consiguiente, resulta diáfano que el factor determinante para la legitimación es la designación de 
beneficiario consignado en el contrato de seguros, en el caso objeto de estudio tenemos que en la casilla de 
beneficiario figura únicamente BANCO BBVA COLOMBIA S.A., asilas cosas, la referida entidad bancada, es 
la única legitimada para reclamar el valor asegurado de la póliza para cubrir el saldo insoluto de la deuda, sin 
que ello implique que el remanente sea a favor del asegurado, con fundamento en que no se estipuló de este 
modo. 

Por lo anteriormente expuesto, esta excepción está llamada a prosperar y así solicito al señor Juez declarada 
al momento de proferir decisión de fondo. 
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5. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR PAGO O DEVOLUCIÓN DE DINEROS POR 
CUENTA DE BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
POR CONCEPTO DEL VALOR ASEGURADO EN LA POLIZA No. 0110043. 

La presente excepción tiene como fundamento el hecho de que mi representada no tiene obligación de realizar 
pago alguno o devolución de dineros a la hoy demandante, por concepto del valor asegurado en la póliza, toda 
vez que dentro de la póliza de vida grupo deudores No. 0110043, la suma asegurada la constituye el saldo 
insoluto de la obligación al momento del siniestro, es decir el fallecimiento del asegurado o de la declaratoria 
de incapacidad. La Superintendencia Bancaria hoy Superintendencia Financiera estableció que, por saldo 
insoluto de la obligación, se entenderá el capital no pagado, más los intereses corrientes calculados a la fecha 
del siniestro. En el evento de mora en las obligaciones se comprenderán, además, los intereses moratorios y 
las primas del seguro de vida grupo deudores no cancelados por el deudor. 

En cuanto al beneficiario, la Corte Suprema de Justicia, estipuló que en los seguros de vida de deudores sea 
individual o de grupo, el acreedor es el beneficiario a título oneroso y no la mera liberalidad del asegurado que 
sustenta la designación. 

Al respecto la Corte Suprema de Justicias manifestó, que "en el seguro de vida grupo deudores se asume 
específicamente el suceso incierto de/a muerte de/deudor sin dejar de lado que se cubra también el riesgo de 
la incapacidad permanente total de/deudor. Se asegura la muerte independientemente de si el préstamo que 
deja el deudor permite que la acreencia sea pagada a la entidad bancada prestamista, no se asegura la 
imposibilidad de pago del deudor por causa de muerte porque esto tendrá un contenido patrimonial y se 
asemejaría a una póliza de seguro de crédito. 

Es un seguro de vida hasta por el saldo de la deuda al momento de su muerte, o al momento de su incapacidad 
total y permanente, con el único y exclusivo fin de aplicar su valor a la deuda de/asegurado. El valor asegurado 
no excederá el del saldo insoluto de/crédito." 

Igualmente, la Corte, en diferentes pronunciamientos ha hecho relación a casos que han versado sobre esta 
modalidad aseguraría. 

En fallo de 29 de agosto de 2000, se dijo que tel fin de éste es el pago del saldo de la deuda del asegurado 
fallecido... En este caso concreto... el valor del seguro va a la par con el saldo de/a deuda, de modo que nunca 
quedarán remanentes. Pero, además, ese valor del seguro tiene una destinación específica: ser aplicado a la 
deuda del asegurado fallecido"(Exp. No. 6379). 

En fallo de 17 de octubre de 2006, se dejó sentado que Psi el valor del seguro correspondía no más que al 
monto impagado del crédito y sus accesorios al momento del fallecimiento del asegurado, la indemnización 
debla ascender a ese valor y, por lo mismo, sólo alcanzarla para satisfacer el derecho de crédito del acreedor 
beneficiad« (Exp. No. 11001-3103-008-1996-0059-01). 

Así las cosas, es claro que mi representada no tiene ninguna obligación de hacer pago alguno a la hoy 
demandante, ya que el único beneficiario a título oneroso es la entidad bancada, y el valor asegurado en la 
póliza corresponde al saldo insoluto al momento del siniestro, por lo cual no habria lugar a reconocer, pagar o 
devolver excedentes o remanentes del valor asegurado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta excepción está llamada a prosperar y asi solicito al señor Juez declarada 
al momento de proferir decisión de fondo. 

ig  CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. (agosto 29 de 2002: Sala de Casación Civil). Magistrado Ponente. Dr. Jorge Santos Ballesteros. 
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6. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE RECONOCER INTERESES MORATORIOS A FAVOR DE 
LA PARTE DEMANDANTE SOLICITADA CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1080 DEL 
CODIGO DE COMERCIO 

La presente excepción tiene como fundamento el hecho de que mi representada no tiene obligación de realizar 
pago alguno por concepto de intereses moratorios a la parte demandante, toda vez que dentro de la póliza de 
vida grupo deudores No. 0110043, la suma asegurada la constituye el saldo insoluto de la obligación al 
momento del siniestro, es decir el fallecimiento del asegurado o de la declaratoria de incapacidad. La 
Superintendencia Bancaria hoy Superintendencia Financiera estableció que, por saldo insoluto de la obligación, 
se entenderá el capital no pagado, más los intereses corrientes calculados a la fecha del siniestro. En el evento 
de mora en las obligaciones se comprenderán, además, los intereses moratorios y las primas del seguro de 
vida grupo deudores no cancelados por el deudor. 

La Corte suprema de Justician, al respecto del contrato de póliza de vida grupo deudores ha manifestado lo 
siguiente: 

'Ahora bien, ene/estado actual de la legislación y para el caso concreto, la única limitación que existe 
en este campo, es que en el sequío de vida grupo deudores, la indemnización a favor del acreedor-
tomador no puede ser mayor al saldo insoluto de la deuda tal y como reza el articulo 120 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 2 de abril de 1993) al prever que 'en los seguros de 
vida del deudor el valor asegurado no excederá el del saldo insoluto del crédito'. Ello, en lo fundamental, 
coincide con lo previsto en la Resolución 2735 de 1990 y en la Circular Externa 037 del mismo año, 
dictadas por la Superintendencia Bancaria y vigentes para la época de celebración del contrato de 
mutuo referido en la demanda, que como se recuerda, ocurrió en noviembre de 1992. 

Por ende, la indemnización que debe payar la aseguradora, en caso de ocurrir el siniestro, está 
vinculada necesariamente a una obligación concreta a cargo del deudor en el cual la prestación debida 
-determinada o determinable- tiene una magnitud que va aparejada ala extensión de/riesgo; entonces, 
cualquier monto adicional ya no es deuda y, bajo ese entendido, no hay interés asegurable -ni siquiera 
indirecto- para el acreedor." 

Para mayor ilustración me permito indicar los parámetros bajo los cuales se desarrolla la citada póliza basada, 
en el literal c), subnumeral 6.1, numeral 60  del capitulo segundo, titulo sexto de la Circular Básica Jurídica 07 
de 1996 de la Superintendencia Bancaria. 

1.6. Saldo insoluto de la deuda 

Por saldo insoluto de la deuda, se entenderá el capital no pagado más los intereses corrientes calculados 
hasta la fecha de fallecimiento del asegurado. En el evento de mora en las obligaciones se comprenderán  
además, los intereses moratorios y las primas del seguro de vida grupo deudores no cancelados por el 
deudor. 

Cuando la indemnización tiene como causa el amparo de la incapacidad total y permanente, el saldo 
insoluto de la deuda será aquel que se registre en la fecha en la cual el asegurador informe por escrito al 
tomador su aceptación respecto de la declaratoria de incapacidad del asegurado. 

" Corte Suprema de Justda. Sala de Casación Civil, M. P. Edgardo Villamil Portilla. Sentencia del 30 de junio de 2011. Expediente 76001-31-03-
006-1999-00019-01. 
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Igualmente, la Corte, en diferentes pronunciamientos ha hecho relación a casos que han versado sobre esta 
modalidad asegurarla. 

En fallo de 29 de agosto de 2000, se dijo que °el fin de éste es el pago del saldo de la deuda del asegurado 
fallecido... En este caso concreto... el valor del seguro va a la par con el saldo de la deuda, de modo que nunca 
quedarán remanentes. Pero, además, ese valor de/seguro tiene una destinación específica: ser aplicado a la 
deuda del asegurado fallecido"(Exp. No. 6379). 

En fallo de 17 de octubre de 2006, se dejó sentado que "si el valor del seguro correspondía no más que al 
monto impagado del crédito y sus accesorios al momento del fallecimiento del asegurado, la indemnización 
debía ascender a ese valor y, parlo mismo, sólo alcanzarla para satisfacer el derecho de crédito del acreedor 
beneficiario' (Exp. No. 11001-3103-008-1996-0059-01). 

Dentro del proceso del asunto la parte demandante en sus pretensiones solicita que se declare que BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA además del pago del saldo insoluto de la obligación debe pagar a la 
demandante los intereses moratorios a la tasa máxima legal desde la fecha del fallecimiento de la demandada. 

Al respecto me permito manifestar los siguiente: 

En cuanto al beneficiario, la Corte Suprema de Justicia, estipuló que en los seguros de vida de deudores sea 
individual o de grupo, el acreedor es el beneficiario a titulo oneroso y no la mera liberalidad del asegurado que 
sustenta la designación. 

Al respecto la Corte Suprema de Justicia21  manifestó, que "en el seguro de vida grupo deudores se asume 
específicamente el suceso incierto de la muerte de/deudor sin dejar de lado que se cubra también el riesgo de 
la incapacidad permanente total del deudor. Se asegura la muerte independientemente de si el préstamo que 
deja el deudor permite que la acreencia sea pagada a la entidad bancaria prestamista, no se asegura la 
imposibilidad de pago del deudor por causa de muerte porque esto tendrá un contenido patrimonial y se 
asemejaría a una póliza de seguro de crédito. 

Es un seguro de vida hasta por el saldo de la deuda al momento de su muerte, o al momento de su incapacidad 
total y permanente, con el único y exclusivo fin de aplicar su va/ore la deuda del asegurado. El valor asegurado 
no excederá el del saldo insoluto del crédito.' 

Por su parte el articulo 1080 del Código de Comercio, establece lo siguiente: 

"ARTICULO 1080. PLAZO PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN E INTERESES MORATORIOS. 

El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en 
que el asegurado o beneficiado acredite aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de 
acuerdo con el articulo 1077. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y pagará al asegurado o 
beneficiario, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual 
al certificado como bancario corriente por la Superintendencia Bancada aumentado en la mitad.° 

Nótese como de la norma antes mencionada, la obligación del asegurador es pagar al asegurado O beneficiario 
la indemnización dentro del mes siguiente a la fecha en que se acredite el derecho por parte de estos, la norma 
hace mención al asegurado O beneficiario, disyuntiva que quiere decir que el pago de la indemnización se debe 

21  CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. (agosto 29 de 2002. Sala de Casación Civil). Magistrado Ponente. Dr, Jorge Santos Ballesteros. 
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realizar a uno u a otro, en caso de que el asegurado no sea el mismo beneficiario, como es el caso que nos 
ocupa donde el beneficiario del pago del saldo insoluto de la obligación es el BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

Asilas cosas, es claro que mi representada no nene ninguna obligación de hacer pago de intereses moratorios 
a la hoy demandante, ya que el único beneficiario a título oneroso es la entidad bancada, y el valor asegurado 
en la póliza corresponde al saldo insoluto al momento del siniestro, por lo cual no habria lugar a reconocer o 
pagar los intereses moratorios establecidos en el articulo 1080 del código de comercio. 

Por lo anteriormente expuesto esta excepción está llamada a prosperar y así solicito al señor Juez declarada 
al momento de proferir decisión de fondo. 

INEFICACIA DEL CONTRATO DE SEGURO E INEXISTENCIA DE LA EVENTUAL OBLIGACIÓN 
INDEMNIZATORIA POR CUENTA DE BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y A FAVOR DE 
LA PARTE DEMANDANTE CON AFECTACIÓN A LA POLIZA SEGURO DE VIDA GRUPO 
DEUDORES No. 0110043. 

Como quiera que el contrato de seguro en cita adolece de vicios en su formación y, en consecuencia, es 
susceptible de nulidad relativa conforme a los Articulas 1058 y 1158 del C. de Co., el acto jurídico es ineficaz 
y, por contera, no existe obligación legal y/o contractual de reconocer la prestación asegurada por cuenta de la 
póliza que sirvió de fundamento para la vinculación de mi representada. 

Por lo anteriormente expuesto esta excepción está llamada a prosperar y asi solicito al señor Juez declarada 
al momento de proferir decisión de fondo. 

AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS CONTITUTIVOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
EN CABEZA DE BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

En cuanto al régimen de responsabilidad civil contractual, en el derecho civil colombiano se han señalado los 
siguientes elementos que la conforman, y, por ende, que surja una obligación de indemnizar por parte del 
deudor, los cuales son: un perjuicio, una culpa contractual y un vinculo de causalidad entre la culpa y el perjuicio, 
todo lo cual, debe girar en tomo a un contrato válidamente celebrado entre las partes. Por ser este un aspecto 
que no se encuentra regulado legalmente, la jurisprudencia colombiana ha señalado como elementos comunes 
entre la responsabilidad contractual y extracontractual que: 

... deben encontrarse acreditados en el proceso los siguientes elementos: una conducta humana  
positiva o negativa  (.J  un daño o perjuicio, esto es, un detrimento, menoscabo o deterioro, que afecte 
bienes o intereses de la victima(...) una relación de causalidad entre el daño y la conducta de aquel a 
quien se imputa su producción o generación y finalmente,  un factor o criterio de atribución de la 
responsabilidad, por regla general de carácter subjetivo (dolo o culpa) y excepcionalmente de 
naturaleza objetiva (riesgo). 

En el presente caso la parte actora, solicita como fundamento de sus pretensiones supuestos incumplimientos 
por parte de las demandadas en el cubrimiento de los riesgos amparados en la póliza de vida grupo deudores 
No. 0110043 

Teniendo en cuentas lo anterior, tenemos que la acción encuentra su respaldo legal aunque la parte 
demandante no lo indique en la demanda en la armonización de los artículos 1602 y 1546, en los que se dispone 
que en caso que uno de los contratantes incumpla sus obligaciones, opera la condición resolutoria, y en tal 
caso, por efecto de la ley se faculta al otro contratante para pedir a su arbitrio, o el cumplimiento del contrato o 
su resolución y en ambos casos la indemnización de perjuicios que corresponda. 
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La jurisprudencia ha determinado que, para la prosperidad de dicha pretensión, se requiere establecer unos 
supuestos, que ha precisado en los siguientes términos: 

'dos son los requisitos para la prosperidad de tal acción. A.-) Que el contratante contra el cual se dirige 
la demanda haya incumplido a su carga; y b.- Que el contratante que la proponga haya cumplido o se 
haya allanado a cumplir lo pactado a cargo suyo22. 

Lógicamente, lo anterior impone a la demandante el traer con el mismo libelo demandatorio la prueba de la 
existencia y validez del contrato del cual brota la o las obligaciones que se enrostra a los demandados como 
incumplidas. 

Pues bien en el caso bajo estudio, tenemos que la parte demandante arguye incumplimiento de obligaciones 
en cabeza de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pero tenemos que no aporta prueba alguna que 
demuestre la conducta sobre la cual se funde un supuesto incumplimiento por parte de BBVA SEGUROS DE 
VIDA COLOMBIA S.A., solo se menciona que se presentó reclamación y que en virtud de ello teniendo en 
cuanta las coberturas de la póliza no se hizo efectiva la misma, pero no aporta prueba, teniendo la carga de 
hacerlo, la cual sea demostrativa de conducta por parte de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., en la 
cual se ponga en evidencia un incumplimiento. 

Ahora, tampoco existe una relación de causalidad entre el supuesto daño y la conducta despegada por BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. pues debe tenerse en cuenta, que, de la reclamación presentada ante 
el Banco BBVA, por parte de la demandante, fue atendida indicando su imposibilidad de continuar la misma 
hasta tanto no fueran aportados nuevos documentos demostrativos del amparo reclamado. 

Así también, es menester mencionar, que es necesario que sea presentada una reclamación aparejada de los 
comprobantes que permiten acreditar la ocurrencia del siniestro y la cuarta de la pérdida, en los términos del 
articulo 1077 del C. de Co., pues a partir de la formalización del reclamo empieza a correr el término para que 
la aseguradora reconozca el valor asegurado u objete la misma, de lo contrario dicha reclamación no puede 
ser considerada formal. 

Por último, no existe un factor o criterio de atribución de la responsabilidad, en cabeza de BBVA SEGUROS 
DE VIDA COLOMBIA S.A., por el cual se le pueda endilgar a titulo de culpa o dolo, que este incurrió en conducta 
sobre la cual pueda enrostrársele algún tipo de incumplimiento. 

Asilas cosas, es claro que no se encuentran reunidos los elementos necesarios para que pueda endilgársele 
responsabilidad civil contractual en cabeza de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pues no se 
cumplen con los presupuestos para que proceda la acción de resolución contractual, por lo que ello conduce 
necesariamente a la declinación de la prosperidad de las pretensiones de la demanda. 

Por lo anteriormente expuesto, esta excepción está llamada a prosperar y así solicito al señor Juez declarada 
al momento de proferir decisión de fondo. 

9. CUALQUIER OTRO TIPO DE EXCEPCION DE FONDO QUE LLEGARE A PROBARSE Y QUE 
TENGA COMO FUNDAMENTO LA LEY GEL CONTRATO DE SEGURO RECOGIDO EN LA POLIZA 
INVOCADA COMO FUNDAMENTO DE LA DEMANDA. 

CSJ Cas 23 de mayo de 1976 Tomada del CC de la Superintendencia de Notariado. 
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PRUEBAS 

Para que se declaren probadas las excepciones propuestas en este escrito solicito que en la oportunidad 
procesal correspondiente se decreten, tengan en cuenta y practiquen como pruebas las siguientes: 
DOCUMENTALES 

Solicitud certificado individual suscrita por la señora MARIBEL DEL CARMEN CERA URIBE para amparar 
la obligación No. 0013-0158-66-9603596087. 
Condiciones generales de la póliza vida grupo deudores No. 0110043. 
Dictamen para la calificación de la perdida de capacidad labora y ocupacional expedido por Coomeva. 
Dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad labora y ocupacional expedido por la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez del Magdalena. 
Dictamen médico laboral de la pérdida de capacidad labora o del estado de invalidez para los educadores 
afiliados al fondo de prestaciones sociales del magisterio. 
Carta de objeción de fecha 7 de febrero de 2018 expedida por BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. 
Copia de la historia clínica de la señora MARIBEL DEL CARMEN CERA URIBE. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Que se cite a la demandante señora MARIBEL DEL CARMEN CERA URIBE para que absuelva el interrogatorio 
de parte que les formularé en la respectiva audiencia o diligencia, sobre los hechos de la demanda y su 
contestación, su citación se puede efectuar en la dirección indicada en la demanda ya ella me remito. 

OFICIO 

Que se oficie a la ORGNIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE a fin de que remita con destino a este 
proceso copia integral de la historia clínica de la señora MARIBEL DEL CARMEN CERA URIBE identificada 
con cedula de ciudadania No. 32.628.739. 

ANEXOS 

Los enunciados en el acápite de prueba documental. 
Poder especial otorgado a la suscrita, el cual se encuentra anexo al expediente. 
Certificado de existencia y representación legal de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, el cual se encuentra anexo al expediente. 
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De la señora Juez, atentamente 

MA IA PÉR ORELLANOS 
C.C. No 9.0017 de El Banco-Magd 
T.P. Ni. 23.817 el C.S.J. 

Ompl Abogados 
	

9,1  

NOTIFICACIONES 

La demandante y su apoderado reciben notificaciones en las direcciones aportadas en la demanda y a ellas 
me remito. 

La sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. recibirá notificaciones en la Carrera 7 No. 71 - 52 
Torre A Piso 12, Edificio Los Venados, en b ciudad de Bogotá D.C. 

Por mi parte las recibiré en la secretaria de su Despacho o en la Carrera 58 No, 70-110 Oficina 4 de la ciudad 
de Barranquilla, o al correo electrónico: operezeompaboqados.com   

id2 
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Bogotá, 07 de febrero de 2018 

Señores 
BBVÁ COLOMBIA S.A. 
Sucursal' PLAZA SAN FRANCISCO-
Gerente 

Referencia 	Tomador 	 BBVA COLOMBIA S.A. 
Asegurado 	 MARIBEL DEL CARMEN CERA URIBE 
Cédula 	 51562075 
Póliza 	 VGDB 011043 
Obligación 	 00130158669603596087 
Reclamo 	 VGDB-7770 

Respetados Señores: 	-„ 

Una vez analizados los documentos aportados para la reclamación relativa del seguro de vida 
grupo deudores, afectando el amparo de incapacidad total y permanente con fecha de dictamen del 
28 de diciembre de 2017, nos permitirnos manifestar lo siguiente• 

De acuerdo con la historia clínica suministrada y junta regional de calificación de invalidez del 
magdalena, encontramos que la señora Maribel Del Carmen Cera Uribe tenia antecedentes de: 
manejo de psiquiatría desde el 2008, insuficiencia mitral leve artralgias en cadera y rodillas 
14/04/2010-, gastritis cónica superficial y gastritis linfo-nodular -08-11-2010, cirugía bariatrica por 
obesidad mórbida , mialgias y artralgias en 2013,. Hechos relevantes que no fueron declarados y 
que motiva laobjeción al pago del respectivo seguro. 

En efecto, en la declaración de asegurabilidad que se diligencia para tornar el seguro de vida, el 
asegurado debe declarar el conocimiento o la existencia de enfermedades o patologias que haya 
padecido o padezca, pero en este caso no se declararon las enfermedades arriba indicadas y, que 
de haberse reportado seguramente no se hubiese aceptado la expedición del seguro o hubiese 
quedado aplazada y supeditado a los resultados de los exámenes; que la Compañia hubiese 
realizado, pero como declaró no padecer de ninguna afección o dolencia, se expidió la póliza como 
un riesgo normal. 

Ahora bien, la aseguradora en virtud del principio de la buena fe que gobierna el contrato de seguro, 
no presume que el asegurado este faltando a la verdad o tratando de engañar cuando diligencia el 
cuestionario, sino que se confía en que las respuestas consignadas en el mismo, son del todo ciertas 
Si posteriormente se determina que el asegurado conociendo un hecho importante relativo a su 
salud,. no declara, se configura la reticencia, que da lugar la objeción del pago del seguro. 

Adicionalmente, conviene resaltar que la objeción no se fundarnenta en que las enfermedades o 
hechos causantes de,la reclamación tengan alguna relación con la(s) enfermedad(es) padecida(s) y 
no declarada(s) por el asegurado al momento de tomar el seguro, sino porque de acuerdo con el 
Artículo 1058 del Código de Comercio el asegurado está obligado a declarar sinceramente todos los 
hechos o circunstancias relevantes que determinaban su estado del riesgo, según el cuestionario 
que le fue propuesto por el asegurador, hechos que no fueron atendidos correctamente al obviar 
mencionar las enfermedades citadas anteriormente; enfermedades que por su connotación tenían 
que ser de conocimiento para la aseguradora para determinar el real estado del riesgo en el momento 
dele suscripción. 

aclelpnie. 
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BIW Seguros 
De- otra parte, con independencia de que la causa de su 
incapacidad haya sido por un hecho diferente a la enfermedad 
conocida y no declarada, esto no excluye la obligación que le 

asistía al asegurado de haber declarado fehacientemente sus antecedentes médicos relevantes, 
como estipula el articulo 1058 del Código de Comercio, ya comentado. 

El artículo 1058 del Codicio de Comercio establece que el tomador está obligarlo a  declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo según el 
cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o inexactitud sobre hechos 
o circunstancias que conocidos por e/ asegurador. lo hubreren retraído de celebrar el 
Contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del 
seguro.  

Adicionalmente, el Articulo 1158 del código de comercio estipula "Aunque el asegurador 
prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las 
obligaciones a que se teriere el Articulo 1058 ni de las sanciones a que su infracción dé lugar' 

Teniendo en cuenta que al momento de diligenciar la declaración de asegurabilidad del seguro de 
vida deudores el día 13 de junio de 2014, omitió declarar dichas patologías relevante, obligado a 
hacerlo en virtud del mencionado articulo; BBVA SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA S.A., dentro 
del término legal, se permite objetar integra y formalmente la presente reclamación, reservándonos 
el derecho de ampliar las causales de objeción yto complementar los argumentos presentados en 
defensa de nuestros intereses. 

Cordialmente, 

Elaboro MOG 

Aploderadó General 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

Anexo: -Fragmento de la Calificación con base en el cual se aplica lo previsto en el Artículo 1058 del 
Cod. Cio. -Declaración de Asegurabilidad 

adelante. 

BBVA Seguros de Vida S.A. NIT.800.240.682 —O Bogotá 219 11 00 • Barranquilla 358 94 21 • Bucaramanga 649 51 51 Cali 660 
14 64 • Medellín 381 26 26 • títáuw.bbvaseguros.coin.co  
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BBVA Seguros 
PÓLIZA op SEGURO DE VIDA GRUPO 

AMPARO BÁSICO 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN 
ADELANTE DENOMINADA 'LA COMPAÑIA', CUBRE A 
LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO CONTRA 
EL RIESGO DE MUERTE POR CUALQUIER CAUSA 
INCLUYENDO EL SUICIDIO, HASTA POR LA SUMA 
ASEGURADA CONTRATADA PARA ESTE AMPARO. 

EXCLUSIONES 

EL AMPARO BÁSICO NO CONTEMPLA 
EXCLUSIONES 

CONDICIONES GENERALES 

CLÁUSULA PRIMERA — EL TOMADOR 

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la 
presente póliza para asegurar un número determinado 
de personas. 

CLÁUSULA SEGUNDA — GRUPO ASEGURADO 

Es el constituido por un conjunto de personas naturales 
vinculadas bajo una misma personerla jurldica en virtud 
de una situación legal reglamentaria o que tienen con 
una tercera persona (TOMADOR) relaciones estables de 
la misma naturaleza cuyo vinculo no tenga relación con 
el único propósito de contratar el seguro de vida 

CLÁUSULA TERCERA— PAGO DE PRIMAS 

El pago de la primera prima o cuota es condición 
Indispensable para la iniciación de la vigencia del 
seguro. 

Para el pago de las demás primas anuales o 
fraccionadas, 'LA COMPAÑIA" concede sin recargo de 
intereses un plazo de de gracia de un mes a partir deja 
fecha de cada vencimiento Durante dicho plazo se 
considerará el seguro en vigor y por consiguiente si 
ocurriere algún siniestro, 'LA COMPAÑIA' tendrá la 
obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, 
previa deducción de las primas o fracciones causadas 
pendientes de pago por parte del tomador, hasta 
completar la anualidad respectiva. 

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas 
antes de vencerse el plazo de gracia, se producirá la 
terminación del contrato y 'LA COMPAÑIA' quedara 
libre de toda responsabilidad por siniestros ocurridos 
después de la exOración de dicho plazo. 

CLÁUSULA CUARTA — FRACCIONAMIENTO DE 
PRIMAS 

Las primas están calculadas con forma de pago anual. 
pero pueden ser pagadas en fracciones semestrales, 
trimestrales o mensuales, mediante aplicación de 
recargos. 

En grupo deudores la primas dependen de la 
periodicidad pactada para la arnoitización de la deuda, 
por la tanto estas primas no están sujetas a recargo por 
pago fraccionado. 

CLÁUSULA QUINTA — REVOCACIÓN DEL 
CONTRATO 

Si el Tomador avisa por escrito a "LA COMPAÑÍA' para 
que esta póliza sea revocada, será responsable de 
pagar todas las primas causadas hasta la fecha de la 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del 
recibo de tal comunicación por "LA COMPAÑIA" o en la 
fecha especificada por el tomador para tal terminación, la 
que ocurra última y el tomador será responsable de 
pagar a 'LA COMPAÑIA" todas las pnrnas adeudadas en 
esa fecha. 

'LA COMPAÑIA" devolverá la parte proporcional de las 
primas pagadas y no devengadas desde la fecha de 
revocación. El valor de la prima devengada y de la 
devolución se calculará a prorrata. 

CLÁUSULA SEXTA — DECLARACIÓN INEXACTA O 
RETICENTE 

El tomador y los asegurados individualmente 
considerados, están obligados a declarar sinceramente 
los hechos o circunstancias que determinan el estado del 
riesgo, segun el cuestionario que le sea propuesto poi' 
'LA COMPAÑIA'. 

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o 
circunstancias que, conocidos por "LA COMPAÑIA', la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a 
estipular condiciones 	más onerosas, producen la 
nulidad relativa del presente contrato. Si la declaración 
no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, 
la reticencia o la inexactitud produce igual efecto si el 
tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del 
estado del riesgo. 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error 
inculpable del tomador, el cohtrato no será nulo, pero 
"LA COMPAÑIA' sólo estará obligada en caso de 
siniestro a pagar un porcentaje de la prestación 
asegurada equivalente al que la tarifa o la prima 
estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa 
o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo. 

Si la reticencia ola inexactitud provienen del asegurado, 
se aplicarán las mismas sanciones, respecto de su 
seguro individual. 

CLÁUSULA SÉPTIMA - IRREDUCTIBILIDAD 

VI009-0403-1 
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BBVA Seguros 
Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde 
la fecha del perfeccionismo del contrato, el valor del 
seguro no podrá ser reducido por causa de error en la 
declaración de asegurabilidad. 

CLÁUSULA OCTAVA — TERMINACIÓN DEL AMPARO 
INDIVIDUAL 

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por 
la • presente póliza y sus anexos, termina por as 
siguientes causas: 

Por falta de pago de prima. 
Cuando el tomador solicite por escrito la exclusión 
del seguro, excepto en el seguro de deudores. 
Un mes después de haber dejado de pertenecer al 
grupo asegurado. 
Al vencimiento de la póliza si ésta no se renueva. 
A la tertninación o revocación del contrato por parte 
del tomador. 
En el aniversario de la póliza más próximo a la 
fecha en que el asegurado cumpla la edad de 70 
años, 
Por M extinción total de la obligación en el caso de 
seguros de deudores. 

h. 	Al momento en que a un asegurado se le indemnice 
los porcentajes de la suma asegurada 
contemplados en el anexo de Incapacidad Total y 
Permanente, o en el anexo de Muerte Accidental y 
Beneficios por Desmembración, si han sido 
contratados por el tomador. 

i 	En el momento de disolución del grupo asegurado. 

Se entenderá disuelto, cuando el grupo quede 
Integrado por un número un inferior a 10 
asegurados durante la vigencia de la póltza. 

CLÁUSULA NOVENA—RENOVACIÓN 

La presente póliza es renovable a voluntad de las partes 
contratantes. 

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la 
techa de su vencimiento no manifestare lo contrario, el 
contrato se entenderá renovado automáticamente por un 
periodo igual al pactado sin perjuicio de lo estipulado en 
la cláusula quinta de la presente póliza. 

CLÁUSULA DÉCIMA- CONVERTIBILIDAD 

Las asegurados menores de 65 anos que se separen del 
grupo tendrán derecho asegurarse sin nuevos requisitos 
médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma igual a 
la que tengan bajo esta póliza, pero sin beneficios 
adicionales, en cualquiera de los planes de seguro 
individual de los que emite 'LA COMPAÑIA'', con 
excepción de los planes temporales ci crecientes, 
siempre y cuando lo solicite dentro de un mes contado a 
partir de su retiro del grupo asegurado. El seguro 
individual se emitirá de acuerdo con las condiciones del 
respectivo plan y conforme a la tarifa aplicable a la edad 
alcanzada por el asegurado y su ocupación en la fecha 
de solicitud. En caso de haberse aceptado bajo la póliza 

riesgos subnormales, se expedirán las pólizas 
individuales con la clasificación impuesta bajo la póliza 
de grupo y la extra-prima que corresponda al seguro de 
vida individual. 

Si el asegurado fallece dentro del plazo para solicitar la 
póliza de vida individual, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo anterior, sin que ella se hubiere expedido (medie 
solicitud o pago de prima o no) sus beneficiarios tendrán 
derecho a la prestación aseguradora bajo la póliza 
respectiva. 

CLÁUSULA ONCE — INEXACTIUD DE LA 
DECLARACIÓN DE LA EDAD 

SI respecto a la edad del asegurado se comprobare 
inexactitud en la declaración de asegurabdidad, se 
aplicarán las siguientes normas: 

Si la edad verdadera está fuera de los limites 
autorizados de la tarifa de "LA COMPAÑÍA', el 
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el 
articulo 1055 del Código de Comercio. 
Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá 
en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima anual 
percibida porLA COMPAÑIA". 
Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la 
misma proporción establecida en el litoral b. 

CLÁUSULA DOCE — CERTIFICADO INDIVIDUAL DE 
SEGURO 

"LA COMPAÑÍA" o el Tomador cuando sea autorizado, 
expedirá para cada asegurado un certificado individual 
con aplicación a esta póliza. En ceso de cambio de 
beneficiarios o de valor asegurada, se expedirá un nuevo 
certificado que reemplazara al anterior. 

CLÁUSULA TRECE- DESIGNACIÓN DE 
BENEFICIARIOS 

El beneficiario puede ser a Itrio oneroso y debe 
nombrarse expresamente al suscribirse el seguro. 

Cuando el beneficiario sea titulo gratuito el asegurado lo 
podrá cambiar en cualquier momento, pero tal cambio 
sólo surtirá efecto a partir de la fecha de notificación 
escrita a "LA COMPANIA*. 

Cuando no se designen los beneficiarios o la 
designación se haga ineficaz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge 
del asegurado en la mitad del seguro, y los herederos 
legales de esté en la otra mitad, Igual solución se les 
dará si la designación del beneficiario ha sido a titulo 
gratuito y ocurre uno de los eventos siguientes: Si el 
asegurado y el beneficiario mueren simultáneamente o 
se ignora cuál de los dos ha muerto primero y si la 
designación ha sido a titulo oneroso y ocurre cualquiera 
de los dos ült'imos eventos mencionados, el seguro será 
provecho Únicamente de los herederos del beneficiario. 
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I3BVA Seguros 
CLÁUSULA CATORCE — PÉRDIDA DEL DERECHO A 
LA INDEMNIZACIÓN 

El asegurado o el beneficiario según el caso, quedara 
privado de todo derecho procedente de la presente 
póliza, cuando la reclamación presentada fuere de 
cualquier manera fraudulenta, o si en apoyo de ella se 
hicieran otros medios o documentos engañosos o 
dolosos, 

CLÁUSULA QUINCE — AVISO DE SINIESTRO 

En caso de siniestro de cualquiera de los asegurados, el 
tomador o beneficiario deberá dar aviso a "LA 
COMPAÑÍA" dentro de los 60 días comunes siguientes 
a aquel en que haya conocido o debido conocer su 
ocurrencia, 

CLÁUSULA DIEZ Y SEIS — PAGO DE 
INDEMNIZACIONES 

'LA COMPAÑÍA" pagará el valor del seguro dentro del 
mes siguiente a la fecha en que el asegurado o el 
beneficiario acredite, aún extrajudicialmente su derecho 
ante 'LA COMPAÑÍA". Vencido este plazo 'LA 
COMPAÑÍA reconocerá y pagará al asegurado o 
beneficiario además del valor a indemnizar!  Á tasa 
máxima de interés moratorio vigente en el momento en 
que se efectúe el pago. 

Para el pago de la indemnización, el tomador o 
beneficiarios, entregarán a tA COMPAÑIA' las pruebas 
legales necesarias y cualquier otro documento 
indispensable que 'LA COMPAÑIA" esté en derecho de 
erigir para acreditar la ocurrencia del siniestro. 

El tomador o el beneficiado, a petición de "LA 
COMPAÑÍA'', deberá hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle la investigación del siniestro. En caso de 
incumplimiento de esta obligación, LA COMPAÑÍA" 
podrá deducir de la indemnización el valor de los 
perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

'LA COMPAÑIA' pagará por conducto del tomador a los 
beneficiarios, o directamente a estos la indemnización a 
que está obligada por la presente póliza y sus anexos, si 
los hubiere. 

CLÁUSULA DIEZ Y SIETE — DERECHOS DE 
INSPECCIÓN 

'LA COMPAÑÍA" se reserva el derecho de inspeccionar 
loe libros y documentos del tomador que se refieran al 
manejo de esta póliza. 

CLÁUSULA DIEZ OCHO — ADHESIÓN 

Si durante Á vigencia de este seguro se presentan 
modificaciones a las condiciones generales de la póliza, 
legalmente aprobados y que representen un beneficio a 
favor del asegurado estas modificaciones se 
considerarán automáticamente incorporadas a la póliza, 
siempre que el cambio no implique un aumento a la 
prima originalmente pactada. 

CLÁUSULA DIEZ Y NUEVE — NOTIFICACIONES 

Para cualquier notificación que deban hacerse las parles 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, 
deberá consignarse por escrito (cuando Á ley asl lo 
exija) y será prueba suficiente de la notificación, la 
constancia del envio del aviso por correo recomendado o 
certificado dirigido a la última dirección registrada por las 
partes. 

CLÁUSULA VEINTE — PRESCRIPCIÓN 

La prescripción de las acciones derivadas de las parte 
de la presente póliza, se regirá de acuerdo con la ley. 

CLÁUSULA VEINTIUNA — DISPOSICIONES LEGALES 

Para los demás efectos contemplados en este contrato, 
la presente póliza se regirá por lo estipulado en el 
Código de Comercio y demás normas concordantes y 
complementarias. 

CLÁUSULA VEINTIOGS — OBLIGACIONES DEL 
TOMADOR ! ASEGURADO 

Con fundamento en normas legales el tomador o 
asegurado dele póliza mantendrá vigente la información 
que exige 	la Compañia como requisito para Á 
vinculación de clientes según los formularios propuestos 
y, para efecto, la actualizará al momento de renovación o 
por lo menos anualmente. Cuando se trate de un 
beneficiario diferente al asegurado que reciba la 
indemnización del seguro, deberá suministrar la 
información coma requisito previo para el respectivo 
Pago 

CLÁUSULA VEINTITRÉS —DOMICILIO 

Sin perjuicio de as disposiciones procesales para los 
efectos relacionados con el presente contrato, se fija 
como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá, D.C. 
en la República de Colombia. 

VI009-0403-1 
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BBVA Seg u ros 
ANEXO DE INCAPACIDAD TOTALY PERMANENTE, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN 

Té 

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el 
presente anexo hace parte de la póliza de vida grupa 
arriba indicada y queda sujeto a sus esfipuladones y 
excepciones, lo mismo que a las siguientes condiciones: 

1. AMPAROS 

1.1 	INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

Si durante la vigencia de la póliza a la cual accede y 
antes de cumplir el asegurado la edad de 70 años y 364 
días, quedare incapacitado en forma total y permanente, 
la compañia pagará la indemnización hasta por el monto 
del valor asegurado contratado para esté anexo y que 
consta en la carátula de la póliza y/o en sus condiciones 
particulares. 

Para efectos de este beneficio, incluyendo los reglmenes 
espedales, se entiende por incapacidad total y 
permanente, la sufrida por el asegurado como resultado 
de una lesión o enfermedad, que le impida total y 
permanentemente realizar cualquier actividad u 
ocupación. Dicha incapacidad se considerará siempre y 
cuando haya persistido por un periodo continuo no 
inferior a ciento veinte (120) días comunes y cuando la 
pérdida de incapacidad laboral calificada en primera 
instancia por el médico determinado por la aseguradora 
y en Ias demás instancias por las juntas regional y 
nacional de calificación de invalidez, sea superior al 50%.  
y no haya sido provocada a si mismo por el asegurado. 

Sin perjuido de cualquier causa de incapacidad total y 
permanente, para efectos de este amparo se 
considerará como tal. (i) la pérdida de la visión por 
ambos ojos, (ii) la pérdida de ambas manos o ambos 
pies, (iil) la pérdida de toda una mano y de todo un pie, 
(iv) la pérdida de toda una mano o de todo un pie junto 
con la visión por un ojo; (v) la pérdida del habla o de la 
audición. 

Este amparo se configura exclusivamente con la fecha 
de Calificación de la incapacidad, la cual se considerará 
la fecha del siniestro, y su indemnización no es 
acumulable al seguro de vida; por lo tanto, una vez 
pagada la indemnización por dicha incapacidad, la 
compañia quedará liberada de toda responsabilidad en 
lo que se refiere al seguro de vida del asegurado 

. incapacitado  

1 2 DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN 

Mediante el presente anexo, la compañia se obliga a 
pagar al asegurado las sumas que resulten de aplicar al 
valor asegurado señalado en la carátula de la paliza y/o 
sus condiciones particulares para dicho anexo, los 
porcentajes que a continuación se enlistan, si dentro de 
los 120 dias calendario contados desde la fecha en que 
el asegurado sufra lesiones corporales, éstas dan lugar a 
una desmembración o inutilización en los términos que a 
continuación se señalan' 

POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO 	60% 
POR LA PÉRDIDA DE UN SOLO PIE 	60% 
POR LA PÉRDIDA TOTAL DE LA 
VISIÓN POR UN OJO 	 60% 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO' 

Se considera pérdida de 

manos: la inutilización o amputación 
traumática o quirúrgica por la muñeca o parte 
proximal de ella 
pies: la inutilización o amputación traumática o 
quirúrgica por el tobillo o parte próxima de él. 
visión: la pérdida total e irreparable de la visión 
audición: la pérdida total e irreparable de la 
audición de ambos oídos. 
habla: la pérdida total e irreparable del habla. 

Se considera "inutilización": la pérdida funcional total. 

En ningún caso la indemnización acumulada por los 
beneficios del presente anexo podrá ser superior al 
100% del valor asegurado señalado en la carátula de la 
póliza y/o sus condiciones particulares para dicho anexo 

2. CONVERTIBILIDAD 

El derecho de conversión previsto en la póliza no es 
aplicable a este anexo. 

3 DISPOSICIÓN ESPECIAL 

En el caso de que este anexo se expida en re aplicación 
a una póliza de seguro de vida grupo deudores, no se 
aplicará el limite den edad contemplado en el NUMERAL 
1.1 de este anexo. 

Para mayor Hibernación de nuestros productos y servicios, puede 
comunicarse al 01 8000 931 020 a nivel nacional, al 4 232 224 en 
Bogotá, pan asistencia al #370 desde un celular, escribirnos al botón 
clientesgpinvaseguroaconco o ingresar a nuestra página vveb 
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Decreto 1507 de 2014 

W-Gr.-01:0~ttsr‘lieidreti ' ' 	' 	-1944,10RNIACIONIGEVERAUDEUDICTAMEN*SaTir4W1  
Dictamen número 32828739 Fechado recepción de la solicitud 18 	10 	2017 

Entidad rernitente 
COOMEVA - 

SOLIDARIDAD EPS ARL AFP ;CS 

Fecha Dictamen - 2 	11 	2017 
- 	triaÓDMAÓtóálrigneRAIRS123.6:ENWOCA411E1CIPOITztp,"1 it 	-15, 	' - 	- 	'- tti.~37zet  L4;131111' 

Nombre Módico Calificador HANSEL CASTRO LÓPEZ 

Dirección 	j ¡Carrera 49 No.68 - 38 Te1.130081130494 ¡Fax: 1 

50-in'. 	-1 *.1 -:-'?‘ 	T33 
CERA 

..f.11~D~AllESi015.121~4. `i. 	• F'' i . 	a-s 19.1 
Apellidos URIBE 

Nombres MARIBEL DEL CARMEN 

Documento de Identidad C.C. X Ti C.E. R.C. Número 32828739 

'l'echa de Nacimiento 7 	6 	1959 Edad 58 Años Meses 

Genero Masculino Femenino X 

Estado Civil 	, Sedero Casado X Unión libre Separado Viudo Otro 

Escolaridad 	: Primaria Secundaria Universitaria X Analfabeta 
115311:11~5139...3:1:4Teal~arIA:2,41ANTECEDENTESIBABORAIIES1DELXCAU ElCA00.1WkLLCW.,ÜZeflx.ii_s17115,:ditticsTarts. 	1.413 
41591,DESCRIPCIONtDEl_XCeRGOACT,UpLrdt  ,. 1-wsw., 	isH 'llelifila7  V ..i , 	' 	 Wititnail ~.,ÓTT 
ACTIVIDAD ECONOMICA EMPRESA EDUCACION BASICA PRIMARIA Y SECUNDARIA 
DENOMINACIÓN CARGO ACTUAL ORIENTADORA ESCOLAR 
ANT1GOEDAD EN LA EMPRESA 10 

ANTIGÜEDAD EN EL CARGO 22 ANOS 

DESCRIPCIÓN TAREAS CARGO 	 CONSEiERIA - ORIENTACION -ASESORIA 
riggitynICIDENTE.  114341(=CIZA4.11177.9_3•044tIgHltni-1  ,..4tr' 17Tr*. 	 13. Miirxr....„*.4,1 

EMPRESA CARGO , RIESGOS MEMPO EXPOSICIÓN 

gr,54}~4.-: 	int 	is- 	4 	110:521.111MENTDS¡laEllArCellIFICACLONgdt- 	3-ia -.- ' 	.7 	- 	_ 
ugali.A2St1113E DOCUMENTO

~Sr-kr... 
. 	s 

.3;4111.T. -0, 14 	ii 
DOCUMENTOS DOCUMENTOS 

Reporto presunta enfermedad laboral enanas de puesto de trabajo 
Reporte presunto accidente trabbjo exámenes parodiaron 
Historia cimba completa X exámenes pre-ocupeclonales 
Edite:11s o resumen historia anida exámenes periódicos-ocupacionales 
Acia de levanjamlento del cadáver exámenes post-ocupacionales 	. 
Certincadede defunciOn 	. concepto de salud ocupacional 
Conceptocie rehabilitación Otro - 

Al  igNAinco.imo:nrinipli..AIGA,IneAciót, 	e - 	4.42-0,,,Jratzrarlystsver.u,  
EPISODIO DEPRESIVO GRAVE SIN SINTOMAS PSIC011C05 

4 

2 

, 

TRASTORNO COGNOSCITIVO LEVE 5 

3 6 

3c( • t 
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slffiloiligENnelolle;ileitiNINKEtptia-ousWAQT5Ékirl.  
EG 	-reII• II 	ILrI —  

AnACCIDENTE DE TRABAJO) EL (ENFERMEDAD LABORAL) Ea(EVENTOS DE ORIGEN NO LABORAL) 

ÉN CASO DE ACCIDENTE, ¿FUE ADEMÁS SOAT? SI NO 	X 
IS1.144ÁigiaS 	tp 	' 	; 	„..s 1 	, • 	4 
PACIENTE 

A PESAR 

Y ANGUSTIA 
PRESENJTO 

CONDUCTA. 

FEMENINA CON ANTECEDENTE 

DEL TRATAMIENTO PSIQUIATRICO 
IRRACIONAL PENSAMIENTOS 

EPISODIO AISLADO DE CONVULSIÓN 

ACTUALMENTE PRESENTA 

DE TRASTORNO DEPRESIVO DE 2 ANOS 1/2 DE EVOLUCION.QUIEN 
VIENE PRESENTANDO LLANTO FACIL , PREOCUPAC ION EXTREMA 
PERTURBADORES SOBRE SU SALUD Y SITUACION LABORAL. 

CON POSTERIOR TRASTORNO bE MEMÓRIA Y CAMBIOS DE 
OLVIDOS FRECUENTES YT PERSISTENCLA DE SINTOMAS DEPRESIVOS. 

100% POR ' CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO MAGISTERIO DEL CALIFICADA 

MAGDALENA. 
CON.  INVALIDEZ DEL 

WiTit'AMENTPISTOR.1afra ' ,..  
~91  ..), 111/111 Maná,. _..,.., _ t.-s....1, 17 ..., iit Li Int" ., 116-0002 liaMo r.t [21.74 

glaIVIENE11116rÁGÑÓSTIlebTÉTITIRnWam...di,n1drj,,Inali3ERLINa...E.,...;,ILHOE711.»..Álinitnizain..eilk_ L-s.74.1:4:44,4414.4.rE4'1,--- -- -i444...e44 ` ' 
,Examen o interconsulta Resultado 

1 
HISTORIA CLINICA DE 	• 
PSCIUIATRIA DE CONTR 
12/092017 	

OL DE 

. 

PACIENTE FEMENINA CON ANTECEDENTE DE TRASTORNO DEPRESIVO 
DE 2 AÑOS DE EVOLUCION QUIEN A PESAR DEL TRATAMIENTO 
PSIQUIATRICO CON PAROXETINA Y TRAZADONA VIENE PRESENTANDO 
LLANTO FACIL , PREOCUPAOION EXTREMA 'Y ANGUSTIA IRRACIONAL 
PENSAMIENTOS PERTURBADORES SOBRE SU SALUD Y SMJACION 
LABORAL. 	PACIENTE 	QUIEN 	POR 	SU 	INATENCION, 	OLVIDOS 
FRECUENTES Y POBRE CONTROL DE SUS IMPULSOS NO ESTA APTA 
PARA VOLVER A SUS LABORES. 

. 

2 TACCFtANEOS SIMPLE 
(15/1 1/2015 ) 

REDUCCION VOLUMETRICA 	SECUNDARIA 	A 	CAMBIOS 
DE ATROFIA CEREBRAL PARENQUIMATOSOS 

3 
RNMDE CEREBRO SIMPLE 
(18/01/2016) RNM DE CEREBRO 
CONTRASTADO (23/02/2016) 

MULTIPLES LESIONES DESMIELINIZANTES DE LA SUSTANCIA BLANCA DE 
ETIOLOGIA 	A 	DETERMINAR. 	ESCASAS 	MANIFESTACIONES 	DE 
MICROANGIPATIA ISQUEMICAS 

4 TEST DE NEUROPSICOLOGLA 
ALTERACION DE LOS PROCESOS ATENCIONALES . INCAPACIDAD PARA 
CONCENTRARSE EN TAREAS COTIDIANAS Y PARA CODIFICAR Y 
ALMACENAR INFORMACION RELEVANTE. MEMORIA LOGiCA AFECTADA 
LO CUAL IMPIDE QUE RECUERDE EL MATERIAL QUE LEE. 

usetwuni% -- , 	..„11~-§olilei.ób-TdzÁmtl -KirbliF 
PrilV,Ág:013nieiSliDati-15101001Ñdar P. '4,7W p . 	- , e 	_it  
<I> Déserfpción 

Yo 
AsIOñad 

o 

Suma 
Comb. 

Capitulo, Numeral, Literal, 
Tabla 

1 TRASTORNO DEPRESIVO (TRASTORNOS DEL HUMOR) 60 
^ 

ei 

. 
C. 13 T. 13.2. CLASE III 

2 TRASTORNO COGNOSCITIVO LEVE 25 70,00 C. 12 T. 12.1.CLASE I 
3 70,00 
4 70,00 
5 70,00 
6 70,00 

lwI 
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7 7000 
8 70,00 
9 70,00 

10 70,00 
11 70,00 
12 70,00 
13 70,00 
14 70,00 
_15 70,00 
SUMATORI 

A A +(13*(100-A)/100) TOTAL DEFICIENCIA COMBINADA 	70,00 % 
CÁLCULO DEL VALOR DE LA DEFICIENCIA 	.. 70 	X 	0,6 1 	PONDERACI N 

. VALOR FINAL PRIMER TITULO PONDERADO AL 50% 	 135,00 % 
5.12-1-110ORaO101;ITIEIIROL9PABA/ÁLINSIRÁVAREAJIOCUPÁCTONAUESra, i :•,c 	.S41.1,1.9W: 	ii , 
6.2.1 ..RESTRICCIONES EN EL ROL LABORAL 

CATEGORIA ASIGNADO 
1-Activo: Sin limitado-nes para la actividad laboral. 
2- Rol laboral re-cortado:Imitaciones levek para la actividad laboral. 
3-Rol laboral opuesto de trabajo adaptado. 
4- CárnbIo dé rol laboral o de puesto de trabajo. 15 , 
5- Cambióde•rol [abata' o de pue.sto de trabajo con actividades recortadas. 
6-Rollaboral.condicionas especiales o sin posibilidad laboral- restricciones completas. .. 
ap.rtage, 9.1WITOTÁL910111ÁB ORA 1. In 	t.." "..'1:4 	,:itilffltibTeligPila 
6:12;12E.SyWCCiONEI EN FUNCIÓN DE AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA 

CATEGOR1A ASIGNADO 
Autoétrficiencia. O 
Autosuficiencia reajustada. 
PricáriaMente autostrficiente. 
EtóriorniCaniénte débiles. 
Ectinólnieinierite dependientes. 

P,M11,tirfatiradriCrÁMIEITIOS.911CIENGIAIECONOLLI~S~i.i.,%5~2114110175%-4 
62.3: RESTRICCIONES EN FUNCIÓN DE LA EDAD CUMPLIDA AL MOMENTODE CALIFICAR 
IWATIT~ZeirSpA--ITE-rrAsireg, 1.43(szazttitowd 

0.11M 

6:2.4. CALIFICACIÓN DE OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES 
Aáigne el valorde discapacidad según su gravedad así: 

O No hay dificultad - No dependencia (A) 0.3 Dificultad Severa - Dependencia Severa-(D) 
0.1 Dificultad Leve - No dependencia (B) 0.4 Dificultad complétá - Dependancia grave completa (E) 
0.2 Dificultad Moderada - Dependencia Moderada (C) 

1 

Aprendizaje y 
aplicación del 
conotirniento 

1.1 . 	1.2 1.3 1.4 15 16 1.7 1.8 1.9 1.10 
0,06 0,00 0,00 0,00 0,60 

 0,00 0,20 0,00 0,00 0,20 0,20 

2 

• 
Comunicación 

2,1 2,2 2,3 2,4 2,5 2,6 2,7 .2,8 2,9 2,10 
0,00 o,do 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 000- 

3 

• 
Movilidad 

3,1 3,2 3.3 3,4 3,5 3,6 3,7 3;8 3,9 3,10 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 000 0,00 o,óo 0,00 0.00 0.00 

4 	, 
Cuidado 
Perionai 

4,1 4,2 4,3 4.4 4,5 4,6 4,7 4,8 4,9 4,10 
0,00 o:do 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 



Ir 
Vida Doméstica 

5,1 5,2 5,3 5,4 5,5 5,6 5,7 5,8 5,9 5,10 
0,10 0,10 0,10 0,00 0,00 0 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 '30 
 

er  1,1  "11-4.~AREISk3C_UPA, Tri 	 CIONÁLIEST"CrLflAleAt it51(MÁXIMetitili172-11112 Ora 
VALOR DEL TITULO SEGUNDO 

ROL LABORAL 15 00 % 
AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA 0,00 	% 
EDAD 2,00 	% 
OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES 0,90 	% 

1;1212.3 .1% Melar: ,:-.1 	:12:3Y,I1110111,-INAtIlDEILDMild:STOTIffitrel , 	ilkL 	,,,.._ 

1117APPRCENtglEiDE'_P,ERDIDTIDCo Pa:ACIDAD) sLIÁBORALISZW;hr j.,1 ' s-écr, 

Pérdida de Capacidad 	- Láborál-PCL-  

Total Pérdida de 	= 
CapaCidad Laboral 

Valor 
(ponderado 

Final del Primer 
al 50%) 

Titulo 

PCL: 

+ Valor Final del Titulo Segundo 

35,00 17,90 

% 	Estado de la 52,90 Invalidez 

Tercera persona: SI 	fl  NO X 

ORYGIII DE IÁVPÉRTDIWAiraACIDADVATottAb 
. 	. 

1 	- - 	-- 
niel 	, 	 ,4 	a 

'41',.. 	81CA14;IPÁCISB.DEL , 	1 	.4:1:41772:nliP0.71.Z2áL .44. r..1..., 
LABORAL 
COMÚN X 

tcekirt.,. 	,ItEECHAIDEIESTRUCWCION/DElBAIPÉRDJDAIDÉPAPACIDADIEABORALaor-4Wral 
02/11/2017 

2-04 
Or 	• 	i2 á ES P Oisir4LITSVIIIIMigleWelb ir r 	;r -. , 

NOMBRE REGISTRO FIRMA 

HÁNSEL CASTRO LÓPEZ Registro Médico 12108 / 87 
L. S. O. 042 de 2006 

Dr. Hensel 
tlinCIAUGAOliEMCIIIMAIMAt 

Castre López 



N— ---- -- 	' 	. 

FORMATO PARA EL DICTAMEN MEDICO LABORAL DE (A PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL O DEL ESTADO DE INVALIDEZ PARA 

LOS EDUCADORES AFILIADOS Al. FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

• 

FORMULARIO DE DICTAMEN 

DICTAMEN NUMERO 135 AM/2017. 

FECHA DE RECEPCIÓN SOLICITUD 07/07/ 2017 

CHA DEL DICTAMEN • 07/09/2017 

1. ASPECTOS GENERALES DEL DICTAMEN 

C(UDAD
GENRAL 

•• 

• 

ENFERMEDAD 

E 	. DECRETO 1815 	969 ( RI. -- PC) 
PROCEDIMIENTO A (Z5rATLITO 2)17 Y 5010 

PARA EP ESTATUTO 1278) 

SANTA MARTA ATEP LEY 100/93 PROCEDIMIENTO a (ESTAFE i10 .1 278 ORIGEN 
COMEN) 

24 DATOS PERSONALES DEL CALIFICADO 

PRIMER APELLIDO SECUNDO APELLIDO NOMIIRE(S) 

CERA URIBE MARIBEL DEL CARMEN 

FECHA DE ÑACIMIENTO N. IDENTIFICACIÓN NIVEL DE ESCOLARIDAD 

07/05/1959 32523739 UNIVERSITARIO 

TITULO PRE-GRADO; POSGRADO EN EDLICAi. ON 

EDAD ESTADO CIVIL DIRECCION DE RESIDENCIA DEL CALIFICADO IUNICIPIO DE 

RESIDENCIA 
58 AÑOS CASADA CALLE 29 nic 70. 	URB VILLA MERCE SANTA MARTA 

DEPARTAMENTO• 	DE RESIDENCIA ZONA RURAL O ¿InSANA 

GENERO 
F 

MAGDALENA URBANA 

2.2 DATOS LABORALES 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO DÓNDE LABORA 
ENTE TERRITORIAL DONDE LABORAL MUNICIPIO DONDE LABOR 

IED: ANTONIO MARIÑO SANTA 	AR A SANTA MARTA 
._ CARGO 

GRADO DE ESCAI AFON IORMA DE vINCULACIO 
. 	PRIMARIA 

JI PnQPIEOADfl93 

ANTECEDENTES CUNICOS BERMICISIS Y ESTADO ACTUAL 

EPICRISIS O HISTORIA CLINICA: 	t 

Docente 
psico•orientadora con historia de tratamiento psiquiátrico de más de 1 ano de evolución. Valoración par psiquiatría de fecha 12/07/20JERMN Cerebral 

'oporto múltiples lesiones desmielinizontes de la sustancio blanco 	de ctiolncio deLerminor; TAC de errinea muestre atrofio cerebral. Recibe tratamiento con: Divalpraato Sádico 25022; Troradone 5021; NimodNpna .DRA OLGA RODRIGUEZ; LOAN 
simple de graneo da fecho 08/01/2010 MúltIples lesiones desnilelinizontes de lo sustancio blanca de 	determinar. causo 	

Se sugiere mutila contrastado. DR CARLOS DE 1.11 POSA; REIN cerebral contrastada. ESCceSal 	mom f estaciones de 
mkraangiopotlo isquén) ico .OR CARLOS DE LA ROSA, Valoración por neurapitcologin de fecha 03/2016.se detecto una leve alteración de los procesas otencionales 
lb cual afecta su coPocidad 

paro concentrase en toreos cotidianos y poro codificar y almacenar inpvinacirin relevante. Se encuentra aferrada lo memoria Maleo 
lo Cual Impide recuerde 

el mjterlal que MEDRA VERONICA GUTIERREZ. Valoración par psiquiatría de fecho 16/03/2011 F003; FM, E512. !Noise tratamiento con 
Paroxetina 2021; Trazadone 

5021. Se SOI1Cite ValOMCiÓn por neurología y medicino labornl.DRA CICA RODRIGUEZ Valoración por psiquiniAa dc fecha 12/0
5/ 2017. Paciente que por su inotención 	y pobre control 	de sus impulsos 	no ES nota poi n volver 	o SUS laboreel, para preservar la' integridad 	dcl 	Parlante 	se expide Incapacidad. Dm F3.22 FS11.011A YAPA IRA FREYTE. 

DIAGNOSTICOTS) O MOTIVO DE CALIFICACION 

1. 	EPISODIO conico(s) az n i 	 DEPRESIVO GRAVE SIN SINTOMAS psico ncos/TRAs sonso NO 0RGAN/CO DEL CICLO SUEÑO-VIGILIA nverrncdod laboral. toblo NIS 10. Numeral:04.10.2 1i371/F512 
1. 	ATROFIA CEREBRAL CIRCUNSCRITA. Enfermedad cOmún 

0310 
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CONDICION PESA LUD (SIGNOS Y SINTOMAS) Los poto/opios que oddece la paciente afectan su labor docenle y se ven incrementadas por el ejetc1Ces de lo misma 

A VARIABLES DE LA PERDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL 

TITULO 1 

CAPITULO TAB LA 
VALOR DE 	DEFICIENCIA 

EPISODIO DEPRESIVO GRAVE SIN SÍNTOMAS PSICOTICOS/TRASTORNO NO 

ORGANICO.  DEL CICLO SUERO- 	enformsdad laboral. tabla Ns 10. 

Numera:12.4:10.2 	. 
1 1.5 ( clase único) 40% 

ATROFIA CEREBRAL CIRCUNSCRITA. Enfermeded conián 
I 1.8 ( atasca) 3591 

R.' 75 	( POnderisclény 
"máxima .l t  b 

TOTAL SUMA PROCEDIMIENTO 8 (Ass(S0-A)8/S0) 

TITULO II CAPITULO 1 

PROCEDIMIENTO 

CATEGORIAS DE ACTIVIDADES O 

as o.o 

MIRAR 

ESCUCHAR 

PENSAR 

LEER 

ESCRIBIR 

COMUNICARSE CON RECEPC1ON DE MENSAJE ESCRITO 

HABLA 

PRODUCCION DE MENSAJES NO VERBALES 

MENSAJES ESCRITOS 

CONVERSACIO 

MANTENER YCA MBIAR LA POSICION DEL CUERPO Y POSTURAS CORPORALES 

USO DE LA MANO Y EL BRAZO 

DESPLAZARSE EN EL ENTORNO 

UTILIZACION DE TRANSPORTE COMO PASAJERO 

CONDUCCIO 

LA.VAR.  SE  

CUIDADO.  DEPARTES DEL CUERPO 

VESTIRSE 	. 

COMER 

BEBER 

ADOUISICION DE LO NECESARIO PARA VIVIR 

ADCUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

PREPARAR COMIDAS. 1  

REALIZAR LOS QUEHACERES DE LA CASA 

AYUDAR A LOS DEMAS 

SUMA TORIA . 
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nruto a CAPITULO 

i 

CLASE 	i 	 . 

. 	' 

CRITERIO 2 PROCEDIMIENTO 

LIMITACIONES EN EL PERFIL LADORAL A 8 

No hay dificultad o dificultad leve 	• 

'Dificultad moderada 	'. 

Dificultad severo 

Dificultad completa 2511 	, 

VALOR TOTAL DEL CAPITULO 2 2592 

TITULO III 

' 

TITULO 111: HERRAMIENTA PARA LA EVALUACION DEL PUESTO DE TRABAJO, PERFIL DE 
DISCAPACIDAD, COMPETENCIA y RESTRICCIONES PAPA LA ACTIVIDAD COMO EDUCADOR 

PROCEDIMIENTei A PPOCEOIMIENTO El 

APLICA 	' NA 

ANALISIS OCUPACIONAL DEL USUARIO 
GRAVEDAD 

rantwo FA CTORES 0 1 1 iv 
- 

• 

DESCRIPCIÓN DE FACTORES 

PSICOLÓGICOS 

ATENCION 

— 

_ 

- — 

MEMORIA 

COMPREPISION Y RESOLUCIOw DE 
PROBLEMAS 

INIDATIVA Y AUTONOMIA 

-- OBSEVARCION ' 

_ 

_ 

CAPACIDAD DE ANALIDS Y SI 	SIS 

COMPRENSION ESPACIAL 

ADAPTACION 

— 

RELACIONES 

. DESCRIPCION DE 
RESPONSABILIDADES , 

TOMA DE DECISIONES 

RESPONSABILIDAD POR 

HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

RESPONSABILIDAD POR MATERIALES Y 
PRODUCTOS 

RESPONSABILIDAD POR INFORMACION 
O CUIDADOS DE VALORES 

— 

_ RESPONSABILIDAD POR TRABAJO DEL 
OTRO 

RESPONSABILIDAÓPOR LA SEGURIDAD 
DE OTROS 

___ 

• DESCRIPCION DE 
COMUNIDACIÓN •• 

ORAL 

GESTUAL 

— ' 
- 	DESCRIPCION DE 

• 
CONOCIMIENTOS AcÁ DEMICOS 

LECTURA 

— — 

_ e 

_ ESCRITURA 

ATEMA TICAS 
— 

• 

.DESCRIPCION DE • 

SENSOROPERCERCION 

  

VISION
•  

	, 

_____ _ __ 

-__ 

PERCERCION DE COLORES 

PERCEPCION DE LA FORMA 
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' 

'PERCEPCION DEL TAMAÑO 

PÉRCEPCION TEMPORAL 

ORIENTAC1ON ESPACIAL 

i 

A UDICION 

UWCACIÓN DE FUENTE SONORA 

OISCRIMINACIO 	AUDITIVA 

SENSIBILIDAD SUPERFICIAL 

ESTEROGNOSIA 

BAROGNOSIA 

• 

PROPIOCEPCION Y SENTIDO KINETICO 

OLPATO 

GUSTO 

MOTRICIDAO GRUESA 

DESPLAZAMIENTO 

TRANSPORTAR PESO 

HALAR 

EMPUJAR 

LEVANTAR 

POSICION SENTADO 

SUPLENCIA  

POSICION DE PIE 

SUPLENCIA 

POSICION DE RODILLAS 

POS1CION EN 

CUNCLILLAS(AGACHARSE) 

EQUILIBRIO ESTATICO 

• 

• 

, DESCR1PCION DI MOTRICIOAD 

AGARRE A MANO LLENA 

AGARRE CILINDRICO 

DIGITCLOIGITAL 

ENGANCHE 

PINZA FINA 

PINZA TRIPODE 
 

PINZA LATERAL 

- 

_ .. 	...._.. 

-- 

- 

EXACTITUD 	, 

PREC1SION 
- 1 , 

PULSO 

AGILIDAD 

___ DESTREZA MANUAL 

- - DESTREZA DIGITAL ' 

ARMON1A 

SUMATOR1A 
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JbÇ 
PORCENTAJE DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL 

PREICEDIMIENTO A 

7.5% 
o 

PROCEDIMIENTO B 

TITULO Ii 

CAPITULO 1 

CAPITULO? 

TITULO Ill 

TOTAL PCL 100% 

NA 

25% 

o 

o 

NA 

o 

5. SUSTENTACION Y OBSERVACIONES: Docente con fecho dc ymculacoon al mogoteno unta del 23/05/2003, ce determina opliCor al Pre.c 1655 
Tren o A de decreto 

FECHA DE ESTRUCTURACIÓN VE LA INVALIDEZ (DIA MES AÑO) 

2017 

CALIFICACIÓN DEL ORIGEN 

Tip0 DE EVENTO: 	
ENFERMEDAD 	

X 
	

ACCIDENTE 
ORIGEN 

LABORAL 	
X 
	

COMUN 

6, NOMBRES, FIRMAS, Y REGISTROS .  DEL EQUIPO CALIFICADOR 

, NOMBRES 

LUIS MIGUEL MARTINEZ MONTEE 

En caso de discrepancia con el presente dictamen proceder de acuerdo o lo ensaco bc 
	et decreto My 01B/2012, anida 

de acuerdo con la calificación deberá réonifestar su Inconformidad dentro de los 10 dios sig liertle5 y lo ent:dod'beb 

calificac1cin de invalidez de orden regional ..."41 trámite ente lo Junta regional de califieocidn de in vnlidez se surtiré , so 

correspondiente por los profesionales O 'entidades calificadoras competentPS de/fondo nacional de prestociones SOCIales del i 

También se les'notifico que por requelimleeito de pliego de cargos, deberá o acudir o revoMrcreidn coda fres años por perdida de lo c 

REGISTRO 

'En Casci r z que el ceresodo no esté 

rcrunirla pn I r los j'untas regionales de 

espue e d (*curarse ID COlifiCOCión 

gil terio ti Ecoperroi, según el COSO. 

oci1 d Inbrencl 
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72151211P.:72./47'171.7177.  

Nombres y apellidos: MARIBEL DEL 
CARMEN CERA URIBE 

Ciudad: Santa marta :  Magdalena 
Lugar: Plato • Magdalena 

Etapas del ciclo vital: Población en edad 
economicamente activa 

;Correo electrónico: 

AFP: 

Tipo vinculación: Dependiente 

Job 

Jurivn P.I1C1OPPIL 1W CIALI6ICACIÓ11 
IflUALIDEZ DEL MP.EDALEDA 

DICTAMEN DE DETERMINACIÓN' DE ORIGEN l'/O 
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL N' OCUPACIONAL 

 

rT'l:Infornincióniencral;c1c1 dicta niewpericial 

Motivo de caliiicación: PCL (Dec 1507 
/2014) 	 Ng Dictamen: 32011739 - 
Primera opdt-tunielad: 

Nombre solicitante: MARIBEL DEI. 
CARMEN CERA UKIIIE 

rl•Tr-fh .;;;;;S:14:::;;;;;;‘;:!r; 

'Fecha de dictamen: 25/01/2018 

;Instancia actual: Primera instancia 

'Solicitante: Persona natural 
Ideurilicación: CC 37n21759 

;detono: 3126022528 - 3008180517 

Correo eletrónico: 

Ciudad: Santa marta Magdalena Direcciint: CALLE 29:\ N,,. 711- I I 
URBANIZACIÓN VILLA Id 151(511. 

tEiv,:.;....Ls—L5sL; 	.InTE)221; IllEilo..g.enótliI•dc:In entidadón_linEidóila._ ..  , 

_ 

' 	--vibre: Junta Regional de Calificación de 
Identificación: SI 9.001.283-1 lidez del Magdalena 	 Dirección:infle 2...: •1.. 	4/1 

- 'Teléfono: 4224521 - 3008662909 	 Correo electrónico: _ 	.. .. ... . 	 t 'iticInd: SaIlla n'aria • X.hip•blena 

3.:1):1Toszienérs de la persona cal Bei-tila 
Identificación: CC - 32628739 - 	 OireceRnt: CALI.E 29A Ni,. 71.1.1 I BARRANQUILLA 	

URHANIZAC1ON VILLA MIIRSII. 
Tellibims: 3126022528 • 30081i:051 7 	 11111:i miento: 01/0Ill I 959 
Edad: 58 arlo(s) 7 1111:S(y5) 	 1  :enero: Femenino 

Estado civil: Casado 	 Rserilarida ti: Pospra 

Tipo 11$ unrio SCSS: Contributivo (Cotizante) El'S: 
ARL: 

Como:16in de seglili  

licacton) 

Coced etilos la bt tales del en I 	ido 
Trabajo/Empleo: 	

¡n'ignición 
Actividad CC0110111k:1: 

Identificación:Nil- 	
Di rel'e 	• RA 	•I 	14.11.1 

Teléfono: 4382777 	280-215 

Código CIUO: 

-trua: SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
IRITAL 

Ciudad: Santa marta - Magdalena 

Antigüedad: 20 Mos 

Descripción de los cargos desemperlados y dulóción: 

 

r.5. Relacion de documentos y examen lis o (I >eic 

2clación de documenins . 	. 	. . 	. 

pidón) 

  

Formulario de solicitud de dictamen diligenciado. 

Fotocopia simple del documento de identidad de In persona obren; de .1 clu 111 	1 su d.i'ecid el número COI C:`1 

Entidad calificadora: Junta Regional de Calificación de Invalidez del Magdalena 

Califidndo: MARIBEL DEL CARMEN CERA URIBE 	 Dictamen:D.62Mo 90 

lierite. 
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' Certificación O constancia del Cado de rehabilitación integral o de su culminación ola no procedencia de la misma antes de los i
trY.  quinientos cuarenta (540) días de presentado u ocurrido el accidente o diagnosticada la enfermedad. 

• Copia completa de la historia clínica de las diferentes instituciones prestadoras de Servicios de Salud, incluyendo la historia clínica 
ocupacional, Entidades Promotoras de Salud, Medicina Prepagada o Médicos Generales o Especialistas que lo hayan atendido, que - 	
incluya la información antes, durante y después del acto médico. parte de la información por ejemplo debe ser la versión de los 
hechos porpane del usuario al n'omento de recibir la atención derivada del evento. En caso de muerte la historio elinica o epicrisis de 
acuerdo con cada caso. Si las instituciones prestadoras de servicios de salud NO hubiesen tenido la historia el inca o In misma NO 
esté completa, deberá reposar en el expediente certificado o constancia cle Nue hedió, caso en el cual, la entidad de seguridad social 
debió informar esta anomalía a los entes territoriales de salud, para la inee.diedeion e imposición de sanciones él que hubiese lugar, ' 	• Comprobante pago de honorarios 

'In formócióindinien y concepto 

'Resumen del caso: 

i Usuaria de 58 años, nivel de escolaridad profesional en psicolunin crin postgrasIn. easada. quien se ha ileseniiieitudii 
	óricinadora 'escolar desde 1994 para el Fondo de Educación Distrital, la cu 1 de.,:wrolla trastorno 

•en es era mentid. cuadro cl 	inieialisivine con :manifestaciones de predominio ansioso manejado por psiquiatría desde 2008; en 2013 ling° (le cirogia bariairica por 
	¡mórbida es atendida a través de reumatología ante diagnóstico de fi bromialnia con tnialuias, artralgias no sistematizadas y sueño no reparador, • 

recibiendo restricciones de medicina laboral; en 2015 luego de episodio convulsivo se le realizan diversos estudios neurobigicos. estudios que reportan finalmente luego de un 
año múltiples lesiones desmiennintines de In sustancia blanca: referida en 20Io a neiwonsieologia para 

valoración la cual detecta una leve alteración de los procesos ateneionales (pie le impiden recordar el material que ve y, se agudizan crisis 
in cambios de humor que alteran su desempeño laboral aún baju tratamiento psiquiátrico, especialidad medica que decide por su -

inatención y pobre control de impulsos declararla no apta para volver a sus labores. imra preservar la integridad de/ paciente y oot• lo que es 
calificada por la entidad que atiende su seguridad social, dictamen realizado por la Clinica General dcl Norte de 1Lelin 07/09/2017 ante 
diagnósticos de Episodio depresivo grave sin síntomas psicóticos/ Trastorno mi orgánico del ciclo de sueño - vigilia- Cl. y Atrofia cerebral 

'circunscrita EC - F322/F5I2 con PCL 100% Código Sustantivo del Trabajo: actualmente incapacitada. y solicita :Insta junta se le califique 
pérdida de capacidad laboral para optar a condonación cle deuda bancaria confroido con BEI VA. 

. 	 . 	. 

men de información clinica nnis reciente: 	
. 

Se relacionan como elementos predominantes aportados al caso del expediente: 

Certificado sobre la rehabilitación integral 05/12/20 / 7 - folio 6. DN: Atrofia cerebral circunscribí - Episodio depresivo grave sin síntomas 
os i eólicos. Descripción de secuelas: Atrofia cerebral (pronostico in alo). Epi::15ilio depresivo ( pronostico irgo la r). (

-pmpin:1c iones: Afectación área cognitiva. 

!Historia clínica 19/03/2008 - folio 72. Refiere la paciente que desde hace vorios (lías viene pie-sentado crisis 
de 1111Sit.dial, adeinás de :malestar general inás cefalea más adinarnia sin tratamiento. DX: Trastorno de ansiedad no especificado. 

jPsiquiatría 27/03/2008 -73. De dos meses insomnio - tristeza marcada caída del cabello, ansiedad aumento de tieso .. llanto l'ad I. En su 
uventud con problemas de violencia en su sitio de vivienda y dificultades familiares por enfermedad de mama y espose. 1DX: T. depresivo - T. pánico. 

Historia clínica 04/11/2015 folio 145. Actualmente sigue trabajando como Psieorientadora, refiere tener dificultades du ownioria además 
síntomas depresivos moderados a severos que dificultan su labor. II1X: Trastorno depresivo moderado Pseudo demencia d.. e:indio. 'Historia clínica 30/09/2016 folio 148. Al momento de la entrevista Ilunn,  171eil, I 	lo torno uulu:i 	le uit.ictlo.1 y depooi,n, . 1 r.blurno de dolor persistente somatomorfo. 

stOria clínica 02/03/2017 folio 154. Docente con historia tslínicsi de 1 ZIll, 	
Flor IssitIllialrel de lecha 1••:,717/20 6. TRMN repona múltiples lesiones desmielinizantes de la sustancia blanca le etiolugst a (1(aconinar; tac de cráneo culi ati olio es

.rebral, Recibe tratamiento... DX: Atrofia cerebral circunscrita - 0310 - Otros &Nomas y signos que involucran la t'unción cognoscitiva y 1:11:n111:km:in_ - R4I8. 

Psiquiatría 09/06/2017 folio 171. Paciente quien llega a la consulta sin acinnoañann. quien 'diere que hari estadu con mejor patrón del 
--seno y apetito con tolerancia al tratamiento y niega efectos adversos de traiamienbi instaurado. DX: Is322 - 1'512 

Concepto (le reha bilitación 

    

Proceso de rehabilitación: En curso 

_. 	 !j7;i.  , 7,77. . •••'7. liVaro'iT.Tj5-n.e-s-"Jerc.ali-li;:iti-i . 	. 	1 sign it 
.•. -- ---• - 

Fecha: 17/01/2018 	 . 
Especialidad: Salud Ocupacional. Psideloyia 

Se presenta a valoración caminando por sus propios medios, en adecuadas enoiliei. 
	ore o 

ansiedad, melancólica durante la comunicación en entrevista con limitación niedu iti en inane 
• 

e 	isei pli na r it 

personal. (un çtti 

nono., y 111' 111,1 
I tIc angustia y 

on espacial. 

, 	
. 	 . 

Entidad can tienden: Junta Regional de Cabficación de Invalidez del Magdalena 

Calificado: MARIBEL DEL CARMEN CERA URIBE 	 Dietnincii:3242Z73 	0 	 Página 2 de 5 
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Vo 	combinado . 0,00% 

V;ilt;•Jfll 

25.00% 

h0.00% 

70,00% 

A (U() 

gq:
Informa de presentar criiiS depresivas ante limitaciones Cognitivas (Se le olvidan las cosas, le cuesta mantener la atención, tiene dificulta es 

:con el sueño), que la rnantienen bajo monitoreo de terceros aunque este en casa. Se muestra afecto con tendencia al aislamiento, • 
' :manifestando tristeza ante su situación y presenta abierta magnificación de eventos acontecidos que vive como conflictivos. 

•Fundamentos de derecho: 
-
Ley 962 del 2005, articulo 52; Ley 1562 de 2012; Decreto 1352 de 2013; Decreto 1477 de 201

4, Calificado con el baremo Decreto 1507 de 2014. 
• 	•.- • 

. 	. 
Análisis y conclusiones: 

Esta Junta Regional determina calificar secuelas de las 
'cognoscitivo leve F06.7 con PCLO 58.9%; manteniendo 
seguridad social. 

pato logia Episodio dein calvo grave sin sintornas psicólio's 1'32.2 y Trastorno 
tanto origen de las mismas, climo ficha de estructuración dada': por su cittMad de 

rilid;;;4?-17~1.11115(AtOWEitIldaii.5±.:9  el:rifle!! yrct del, ipc rcliiia de cnp i el(' t 
151  .111.13.9.! 	In!). 

irle  qi/5  /, V:1 lo ración Me las deliciencias 
—J 

EZ.57ffi:ZIT:Wg 	
• .Didáitósticos  y ()rigen 

17..O1131,91Zb..1T-iiirt .141Eijn'vt,rec(vik.j.r.mitS4i::J., 	' - • ; 	• 1 Diagnóstico bitecillim 
F322 'Episodio depresivo grave sin sIntomas pSir,lifiCOS 

F067 Trastorno cognoscitivo leve 

41:?>Ler 	— 	 . 	Dell cienCi.as 

1;1157.1.1Warri.• 	 Cipitujo -3SiVi'T ¿Sri.;  : CEM ""rficiencia por alteraciones de la conciencia, por 	' 	12 	IJ.I 
'idas de conciencia episódicas, por trastornos del 

_ .nveño y vigilia, debida a alteraciones mentales, 
cognitivas y de la función integradora y por afasia o 
disfasia 

; Orinen 

Imre/lord:41 laboral 

linrennetlail copión 

. 	. 	. 
CPA12 : 	Valor 

NA 	\ 	Jc.in P" 	 35,60% 

EiDefillefiel1931J-M;fitW:Cilii.';7&.; 
Deficiencia por trastornos del humor (Eje 1) 

Valor combinado 25,00% 

	

Ti—daPittilml Tabla 1 CHI  i e n'U CP612 !CFM3 1  Valor 	CAT 	Total 13 	13.7  3 NA NA NA 60,00% 	 60,00% 

1:71Itl6.gtato 
Capitulo 12. Deficiencias del sistema nervioso central y periférico. 

:Capitulo 13. Deficiencias por trastornos mentales y del comportamiento. . 	
. 

dlor final de In combinación de deficiencias sin ponderar . 	. 	. 

CFP; Clase factor principal CFM: Clase factor modulador 

Formula ajuste total de deficiencia por tabla: (CFM1 - CFP) + (CFh42 - 
.CFP)+ (CFM3 • CFP) 

tula de Baltazar: Obtiene el valor de las deficiencias sin ponderar 

	

A: Deficiencia mayor valor. 13: Deficiencia menor valor. 	 10(1 
Calculo final de la deficiencia ponderada: %Total deficiencia (sin ponderar) a 11.4 

F,275747.7,2:Y:-.1,r,:"a1hulói  I3 ',Waidrinióirdol rol laboral, rol ocupacionaly otras 

	

. 	. 	•t Is otuJI ituiialea 

• " 	la bornl 	
• 

Restricciones del rol laboral 	 • 

Restricciones autosuficiencia económica . 	. 	. 	 • 
'estricciones en función de la edad cronológica 

Entidad calificadora: Junto Regional de Calificación de Invalidez del agdolcan 

Calificado: MARIBEL DEL CARMEN CERA URIBE 
niel:unto:32h N;7:19 )0 

l'a na 3 de 5 

35,011% 

20 



0. 650 	: 	.060 	¡ 11esn4 1 ,IÓ.ela 1 	I °tal  ' 
O 	O 	ti 	O 	03 

23,09% • .' 1 

1Sti notorio rol laboral, autosuficiencia económica y edad (300/) - 

r"--.41».:19-44;41.7ren,WIRWrei.1319..eibiWit-rniTire:t7187Z);Iji-To -ifie-e7e1j75)-7.. . 	. ....._ . _ . _ .._... . 
A 	0.0 :No hay difict0/4 no depenclexit 	 ' E :0.1 	Oificitlitd levt, no elemndencia. 	 C 0.2 	Oinculud niodorld1. do0conc1,0,  m^LII,n11. p 	 dt0co 0.3 • Dificultad ur veo, 	dent11 leven. . .. . 	. ._.., . .......... 	 ' ' E 	0.4 • Oil/cultad anotes. dc.o.c.nIcnÑ co.".101 

A. 14.5 
1 	' 	 1,6 	1.7 	1 	1.8 	; 	1.9 	1.1n 	1. 	• 	; 

-e. 'I: 	Ititáit'cr 	
. 1 'J'10.1 	t1.11 S: 	4 / 44•4 /// 	dtsa,  1. 	I i;ZI 	J166 	! 	0170 	. (117 	4 /041  /1/ 1, €11751 	115111  

. 	 . 	• 
' 	O 	0 	1 	O 	U 	1/ 	0.1 	 0 	0 I 	I/ 	0 

,J131.0 ; (1315 	• I (1325 	d3311 	<1335 	/1345 1 0350 1 0355 	0361; 	1.12"1  :o 	o 	o 	i, 	o 	o 	o 	0 	O 	O 
3.4 	3.5 	; 	3.6 	3., 	ti 	; 	.1.9 	• 	.1. I() 	Í 	' 

:2514.30 	(1440 	ilueis 	duSs I chic:o 	0465 . /1470 !  
II 	II 	 1.11 

	

... 	.1..• dsill 	, 'dalo 	'd.san ; , 	11541) 	1 il(411 i : /1540: ; 	C15511 	z 	tI560 	j 	15711 	i 115701 i• 1°12  1  
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O 	O 	'II 	O 1 	0.2 

0610 : .., (16113.J..  °Gane • ; 	,1631i 
1 	.. 	'A ...t. O 	• 	0.1 	0-1 	0.1 

' 

Sumatoria total de otras reas ocupacionales (20%) 

Valor 1141.títuto.11 _ 

Ce lided,colificodorn: /unta Regional de Calificación de Invalidez del Magdalena 

CelificadoMARJBEL DEL CARMEN CERA URIBE 	 't'U" • "o yugula u sic $ 

O 	1 	o O 	O o 0 

1 	,te da i 	(16402 	i 
0 U 
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- --,Origen: Enfermedad 

'Fecha declaratoria: 25/01/2018 

Sustentanción fecha estructuración y otras observaciones: 

Nivel de perdida: Invalidez 

....... 	. 	. 
Wtíiit-tla,9a0.‘l,W.1:2425:2‘7,  

' • 	8l'tGlium calificado: 

Ayuda de le rderos pura ABC y A YO: No 
aplica 

Ayuda de terceros para toma de decisiones: Requiere de dispositivos de apoyo: No 
aplica 	 Enfermedad de alto costo/catastrófica: No No aplica  

aplica . Enfermedad degénerativa: No aplica 	Enfermedad progresiva: No aplica 

It.41.1141.11.41511:14'7£16vé,',:wAT49:17ColfidiSiBt• 	Iderdidia'nfail. 	I t.': ¡Valor final de la deficiencia (Ponderado) - Titulo I 

35,00% 'Valor final rol laboral, ocupacional y otras amas ocupacionales - Titulo II 

23,90% jEérdida de la capacidad labor-ni y ocupacional (Titulo I + Titulo II) 

58,90% 

Riesgo: Laboral 

Muerte: No aplica 

Fechn de esiructimariiiii: n7;09/2017 

Martha Lourd 1., ero de la Cm 
Médico pariente 

Médico ' 
03709 

r 

O 	tnyaritn 
Si ólo a 

041 S2009 

I 	I 

L41...4  
Marlon Guillermo Bernal Montan° 

Médico 
000412 

pnticind calificadora: Junta Regional de Calificación de Invalidez del Magdalena 

. Calificado: MARIBEL DEL CARMEN CERA URIBE 	 Dirk!' 	3:1d2.11730 • 90 
PC•cilin 5 dc 5 
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ennina General 
(Id Work 

Padre nuesun le lo pedimos 
' Pan que en Jos loambite 

Renazca ea amar 

• 

ORGANIZACIÓN CLINICA qENCRAL DEL NORTE 

EVOLUCION IriEniCA 

SIRVASE rgaviAR LEGMLE TODAS LAS ANOTACIONES QUE ESCRIBA 

/1 
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fry--ift (- 
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DEL ^iCeT11 
7F'41~f/Z:ACION CL iNiCin: PC41/._ 	

1 61 ) 	11.1fteridarO13-12 TEdefrace.:42169á - 43.64-5591it.:6%10:96.9-5 --PROERA14: FER 
MAGDALEAW SANTA MARTA .7 Atencion --> SANTA MARTA :9 REMISIONES A ESPECIALISTA Orden No..: 1000759198 

r dad : 44 Ailo(s) y 338 Dia ( el 
.49cientel CERA MIBE MARIBEL DEL CARMEN Cedulaz 32628739 

	Parentesco: 01 r5:772 PLATA ROSA BEATRIZ 	
Fechea Viernee 7 de Mayo de 2004 

IAONOSTICO 	H539 	Imp. Dx 

Cediqo 	Procedimiento(x) 
Contl d ad 

000500:OPTOMRTRIA 
!...etras: LNO *****91.444-44:0;::::**4::;:2:***T.****!.:****tt*fl4:,:0Pflt*t14. 

ye£5~4.17:ineweirC3"! Ca_11•1274E;E4 C-J-fl/?L_ zyErL_ 1'JC1F27-EE vaccfcht 
P..4a~.4: PER MAEDAIEPA 	 S4NT4 S'ARTO 	Atencícn 	=ANTA iTART 
-dula: 3262873! 	 Nombre. % CERA URIRR MAR/rRL EL CARMRW echa... :2004.05.07 MEDICO.:OFT2 PLATA ROSA BEATRIZ 
urnero de Cita..: 1000759198 

FORMULARIO DE REFERENCIA 
RErERENCIA : 
REHISION:

- 	
.. 	INTERC8MSUI.TAI: 

ORIGEN DECA RO:Fi:á/CIA.: 	e;i0:alrmledia 
... 

SURV:ICIO '47:tenet'ix 
.... 	r 

EVERIDAD 
PRIORITARI8z 	 04 /MAR:1'5n_ .... ..... _ 
DESTINO DE RIZR7EREICIA 	nptometr5.o 

ANAMNESIS..: 
	 RESUMEN HISTORIA CLINICA 

EXAMEN FISICO: 

RESULTADO DE PRUEBAS DX: 
TRATAMIENTO INSTAURADO: 
IAGNOSTICO PRESUNTIVO' : 

j:"R e. y 
FAVOI Rr.d.SPqMDEP 	 E): tr01211. 	 1 



E~FI'LE 
"ROGRAM4 FER MAGDALENA SANTA MARTA TAtencion.: SANTA MARTA 7 

• 
>C-1...+0L-LJOICIAI DeL. Fr*R- C:JCE.E-PhilrE-7.< 	U rí -tct 2 a r 3 
'Bajante: CERA URIBE MARIBEL DEL CARMEN 	CC.Titu: 32629739 	Parent: 01 
lita No: 100075E1768 Hora: 07:09:17 Fecha: 2004.04.19 aa.mm.dd Edad: 45 A 
lansulta 	MEDICINA FAMILIAR - GENERAL 	Docu.Iden:-.> .~37.T9 

É. Motiva de Consulta-:13 - Enfermedad k<Seneral 
ieo barroso mas dificultad para ver 
I'. Enfermedad Actual..:refiara !ate que ddesde hace varios meses viene aresant 
indo perdida de agudeza visual en forma prooresiva ademas de dolor en todfn IP r 
JeAra 
S'. Signos Vitales 	-Examen Fisico:T4:120/e0 FC:31 FR:20 
lo lesiones en retina ni cornea 
-s cs rts ts sin soplos ni aorepados 
:ondi.de la Usuaria.: 4 - No Embarazada 
5. Conducta 	 -1- Prescriacion>=C2- Ord.Proce.DX)=< 
7- Remision>=< 
5. Plan 	 
: 	pst trjOijC mas rauco-ea en s acido urica 
" Diagnostico 	-ALTERACION VISUAL, N 
'OLOR EN ARTICULACICW 	• 

7- 

Firma : 
MG05..:RIC4IDO ALVARO 

CILC- 	 _ 

sremision a oftalm 

T.dx.: 1.1mare.Dx 

L  L J 	ye a_. 

f - 

Ce...i..,k.k....3 N..--(5—^---‘7-- 	l'-•1-1,-.)  

E., 

21 /4-ft QD Cc/ 	LuJL-6 

c) 
t  

- 	\11-7•15- 

17 J 

ryat  1 to 	t 877d c\'-‘2 	le19.., TI fi. 
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O RGASIZAC/ ON CLINIC.";. (1. IINE.17:AL 	NORTE 
14[Stait!A CL11,11C/:._ 

Apellides: 	2,¿ Le) 	
SGE_Lf 4- 11' 	T152.'11  31°.1.CDLLE:J. 

SC1j:  9_ .e --L3 
Edad 	- Fecha de Nacirniento 	de 
Direccfrn 

Ccupecle: 

  

de 1°9 	°e-o• 119 - E eh* SCVD 

	  Teléfono' 	  

  

  

'Coy to I ei 

-5,21,9-9._ Ge1 tz-z. Le, 1_,,.4 c,,,,_•1-;11-, ezláz  

°u 	0( 	0_,D, ,p; 6,0, b,' • vio12-1 . Le --1, e_.) a ..Q-4-í ,act /A7.14 
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LAQ-i-r-  V2-017 . 

0 tyr-cuq 
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1c 	/1 (72-77A 

.s77-7.7.78.77747771 PER i'7.77 57.7.77LE,717 	SANTA 	 ta7 r. on 	S/777777i NSRTA 7 	.. 	 ....... ..... 
2777 7=-7,0 7 L.3 7--  FJP-I DSL 7=.7.c.177_7.  7.7-- 7777 rcnr 	r T.7 -7-  7_7 2 .7z rj  FEtr2:Ernt--1” CERA URZSE MAREEIL DEL CAE/iEN 	CF.Titu: 32,679729 Parnt2 01 CiLa h51-  1000E9E576 Mora: 07:52:i3 Facha: 200.7,17.10 SA.AM.dd .crisd: 45 A MEDICINA EANILTER - 7371,77E/CAL 	DO CU Ir'en 	32625739 

Not1vo ds Consul ts. 1.1.7 - Entormedmd i<Csnwrs 
tram rezult d lab 
2. Entonar-dad Actual 	:EKE ESTUDIE,  ES N5RNAL 
AHORA CON DOLOR EN RESION LLINBOSACEA IRRADIADO A FEIRNAS 	TTD CON 1NL Ars' ICOS SIN PIELTORIA 
E. 	S i SPICIE VS ÉS.? cS 	-E-anEn F.:size:IA:110/70 FC:82 FR:20 
LEVE ..b0 CR A LA PLE LV REGION DCLESD LUNRAR SIN DEFICIT NFURCI: DMICD APARENTE 
ES CE ETS TE SIN EDELDS NIAGREAGDGE 
PLILMONE SOK 
Condi-de la Usuaria.: 4 - No Embarazada 
5. Conducta \\ 	 1- Proscripoinn>=-/2- Cird.Proce.DX>=t, 
á. El- 	 •E'' DE COLUMNA DE DORSO LUMBAR \ 
AMITRIPTILINA TAB 25 MEDIA ZAS DIA POR 20 DIFTE, - ,c•-•\  

-Damonostaco 	 -DOLOR EN LA COLUMNA •Di  ORSAL 	 _ 	 '.Impre.Dx EN.-ERMEDAD VASCULAR PERU:E/RICA, NO E 
, 	/ 

C\  

'" F2:SJSS : 

1185 ..:RICARDO AL VARO 

1)5 

(c3 
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_I 22,4C 2: O N ctzNIc 	0 ..fir a-  A L r./ 	N-DF& "2-,E-- 
,i;OGRAMA FE.? 11.-IGDALEIM 	SANTA 7'1ART 	 5,417,1 iiARTA 

V 	.11,_310Er O 	 *E" 7" 7," I" 73 erre 7= 
 
cía r i o _7 

'a ente: CERA 0.1218E PIARIEZL 	 OC.TiLu: 3242G732 
	

Paranti 01 
:lea Ho: 1000624945 Hora: 13:37:29 Fecha: 2003.07.09 da-n.o:0 Edad.: 44 A. 

CIAUGIA PLÁSTICA ilAWILDFACIAL — MANO 	Docu.idecl—) 22i..227.39 

I. ilativo de Com3ult9.:13 — Enfermedad “General 
1. Enfermedad Actual..:Paciemete presenta prenota tumoracion a nivel de regz 
pm ocipitai de aproximadamente 2 anos de evolucion, crecimiento lento' 
3. Signos Vitair 	Condi.de /a Usuaria.: 4 — MG Eobarazada 

Flan 	 reseccieo quírurgica de tumor en cuero cabelludo 

Firma : 	  
GP02..:ROJAS GENECO JUAIL MIGUEL 
Regís.: 
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ue 2' a n f 	a Ir ati 7-  -C FAcient 	CERA GRIEE MARIBEL 	 n_s e- 
'ta Ni?: 1000426556 Hora; 	 5C-Titu: 3237.3' 	Pareb+: Fr,rha: 2002,05,10 n.,=„rin.dd Edad.: 49 A - sulta -1 MEDICINA PAG7LIAR - GENERAL 	noc.Iden:-) 22628739 

1, No:11.o 	Consulte -:13 - Enfermedad ‘egeneral control de de orine 
2. Enfermedad Actual--ip de orina ligeramente batel° jcn colesteroo, 220 mgtrs triglic 205 rJgrs, crestiine serice 0,65 mgrs - 	

Signos Vitales— .. :Examen Fisico:7A:120/60,  FCi82 FR:20 a, resto af e s en 

Condi.de la Csuaria.: 4- Uo Embarazada 
5. Conducta 	

-1- Prescriprion.1.=e B. Plan 	
'norfloxecina tab e/ 12 hm p

5  genifibrozilo tab 00 pgrs día por 20 die s 
7_ Diagnostico 	-HIPERGLICERIDEMIA PURA 	

7.dx-: 1.Impre.Dx 

r. 

' 

0 F-?,S 	2- 	C -T. 1.71^./ e:: ir Ajc 	GENE/qr 179  ir  I_ bi57 FRLIGRAGA FE,? MAGDALEhlA 	S4Y7A 	(Ateneien.i SANTA 

1;72) 
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— iNic-Q-4-41:c---
MTECIMIEW1glialn031.01,4011 1.'7 V-k:.  

re-7 

ORGANIZACTON CLIN/CA GENRAL DEL NORTE $,A 
PROGRAMA DE PROMMON Y PREVE:N(20N 

1 2_  3 _ 02, HISTORIA CLINICA NUTRICION 

/5k  

Identificad 
Nombre 
Apellidos 
Fecha de Nacimiento: 
Sexo: 
Estado civil: Ir;  
Ocupación a 
Tipo de afiliación: 
Dirección el, 2 q A  
Telefono V

')2 

EDAD: .V2  

CIUDAD: 

e. 
A 
F 
$ 	C 	Otro: 	 

A 
0-736--irí 

Altig~1,41~0 
— G2 

AMCM~:100 

MEDICAMENTOS , 
Cr ) 

SI NO TIEMPO 
GENETICOS 
SIST. NERVIOSO CENTRAL 
ENDOCRINO 
METABOLICO 
NUTRICIONALES 
ACTIVIDAD FISICA 	 
PSICOLOGICO 
FISIOLOGICO 

111103  
Rein 	r-  KG 
Talla / n  M 
EdadLY71--___ 
MC 	 

indicadores: 





1'2:9 
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. C-.0  .r< er .Sr4 Pf wl 	Cr .2" 0 Isi O L 2-  .9-$ 2 C.-cl GEWEVZ.FEL Z?E Z. R.: ti In • , I .e - enocznitt fEet_HAQQAJ.E.NA_ SAHEA imiQg "Átenci017.1  SANTA HARTA j - 	 _ .____... - 	- •-- -- -•- 
.11.1.1C2Oilf Z? S I_ . .4,-09  7-  E  (5::}.•  ra 	er 'l'E : ;:ci-.L: URIZE MAR:2ZL 	 . 	CC-Tituz j9.52:1:739 	•c•-trara • r: No, 1000.7-2.565.: Heftf 	 F-15Ch=1 2001. 1.0.05 se.mm-dd Edad: 42 A.I.J.10k, CorsuTta -› OINECOLOSIA Y OISTETRICIA 	Docu-Idemr-i 32625739 

I. Hrtdru dé Consulta.:13 - Emfarusdad irGeneral 
Trat infcrae de accgrsira 
2. Enfcr?edad 	 ?abare20 ds .terzino a la cual se Is so'dc dtr_n.ccrnfds su In ccusujas ar:tericr. 
I. Sfurrs Fltsles 	-Exeprn .7 lsicooTA::701OG 	FR:16 rí datd3 d4.7 de IFIdcrtancds en /za2.1.I., a Is :(,riruits enterd‘” 
Condi.c:e 1s Usuaria.: 3 - Ezberazo 3r7 7rdvertr 

R.sulta..L::udns Er...:=cricrsiíe de2 2:7 ds rectfül: Set.' uzícc, ce all'sc 
su anterfr, DEP:93 v£F:73 para 37 SEn't  .niacsrta tuudPcs arit sradc 2, :A Cos'usrn 	 -7- Or/.=roc.TerspeutdcFrs)=: 
6- Plr. 	  07,1 d- ciruíüa 
7. 	. .... :CONTROL D•1-  DTPO ENJARAZC HCRHAI 	2.dx.: 

      

\ 

\\NI_ 

. 	 ESI7C 7 • 

     

          

et, 

          

          

          

          

           

           

0 ft: 	r: 	t•.; 	 ..7" 	f '""ff  • r•:: • C.:. el 	.1=" F 	 17:. 	 X.A.C, 7.4 	.-.2.re••)cic.,..-.: 

..-n -r1-"s".d_rfrt-T 	Z7or 	 77/.57rd:r'C 
C2.7itLI 7 1-.717 ‘.:(íjt C:•.s 	00c232.•57S2: ;Icra: 	 7scUsi 	 ss.au..dd 	 :2 -ulcs 	fr27;+2::.‘ra::; y:j2j:YETAICIA 	 39-,r7J:72".2 

dF Cr.nsulta..;:2 - Ezremsdaz I.Craneral 
:troj.  ds erberaze 
Eedee4Jded Aptual..F!Sautlz,disssrante con casares anteriur 	37 ser', de er).71/-nac.: ecr-n 7-nrtn, nrucn nctadp prdpa/, cousnatds rasa/ y tu:. mur datsier P 

r2CUent57.3.1CM2S presenta csle?bres en =mil, 
Sífinr:s Vitales 	Exerder: Fisico:TA:907no rczer) F :1-

Prso:510f:g .. AUJ37c?, cafeIfcp. FCF:145:r7in, no nd=mn.s. 
Curdd.da is Usuaria.: 3 	&retara:ro 3er TrlRestr 

Prsults-Ajedes 
Conducta 	 r2- Ord.Proce.DX>n( 
Rica 	se sc ecaprafie de control 
Dleraustic? 	 - EMEARAZO DE ALTO RIESGO: CON ANTECEDT.dx.: 3-Ccrifir.Raper 

Firpa 
002 ..:DEL PRADO 2RITO MANUEL 
Reois.: 



Firma 
G02 ..:DEL PRADO BRITO MANUEL 

£7 Re.az-V X.7.4C: (7M Ct. 2-  "Ti 4.11"..z3 e te EIC.X3 t.. Dct IV 0 R.7" ( 
PROGRAMA PER MAGOALENA SANTA HARTA (Atencion.: SANTA HARTA 3 

L -3E É_ . a€ -4C X E1317--  E c" 	rr i t te 2 a i- j  (1.U.Lsr Pariente CERA URIBE HARIBEL 	 CC.Titu: 3262E739 	Parentz 01 C4'a Nr); 1000303016 Hora: 	 Fecha: 2001.03.10 aa.mm.dd Edad: 42 A C lulta -› GINECOLOO1A Y OBSTETRICIA 	Doru.Ideni-> 32623729 

Motivo de Consulte.:13 - Enfermedad 1<Generai 
control da embarazo 

Enfermedad Actua/..spaciente con embarazo de 30 sem segun FUN:8 de enero/0 1, tiene ecografias confirmatorias, re/ata mov fetales frecuentes y episodi os de,  sudoracion friay desaliento 
Signos Vitales. .... :Examen Fisico:TA180 160 FC:90 FR:16 

Pese:904g, AU:32cmy cefalico, EL:F:1431min. 
Gondi.de la Usuaria.: 4 - No Embarazada 

Resulta.Avudas Dx..:ninguno 
S. Conducta 	1- Prescripcion)rí 

Plan 	 se ss ecografia de control 
Diagnostico 

 

	-EHBARAZO DE ALTO RIESGO: CON ANTECEDT.dx.: 3.Confir.Repet 
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7flOMMIWACZON CLINIC.4 GEWEiTAL DEL NCIRr 
'ROI-MAMA FER NAO 	 SANTA HARTA CAtencion.: SANTA MARTA I 

	

Ifillf_liC.TC7bi DEL rd4hCirlrAwririr,1-: 	r7r _Y 'Ea 2 43 •••- _7 
,a,...ente: CERA URIBE MARIDEL 	 Cedula: 32629739 	Parentesco: 01 
:ita No, 1000026596 No-ras 14:57:19 Fecha: 1999.10.13 aa.mm.dd Edad: 40 A 
:onsulta 	CIRUGÍA PLASTICA MAXILOFACIAL - MANO 

:. Motivo de Consulta.l¡C9 - Enfermedad General 
?. Enfermedad Actual..iPaciente presenta multiples quistes sebacees en piel c 
Ibelluda, por lo quese proorama para reseccion de los mismos bajo enastes' 
local 'el dia 25-10-99. 

r. Sianos Vitalvc 	-Condi.de  la Usuaria.: 4 - No Embarazada 
'. Diagnostico 	-QUISTE SESACE0 	 T.dx.: 1-Impre.Da.  

• 
Firm 
rpo2 -.24.2„:412-6~09-ouRk biGUEL 
Regís 

‘7 



1'37‘ 3  

ORGAMIZMOICIY CLINZCA GENERAL. DEL Ne¿Trc" 
PROGRAMA FOR MA11 	 SANTA MARTA 
rAtencion.2 SANTA MARTA 

tszts-2-cyFengl citzpizic,61 1,E7 .4.tort--417-Lite,el 
Paciente: CERA URIBE MARIBEL 	 Cedula: 32628739 	Parentesco: O 
1 
Titular 	í Moral 09:03,58 Fecha: 1999.08.03 aamm.dd Edad: 40 A 

I- Motivo de Consulta: viene por revision de hx qx 
Enfermedad Actual.: cuadro de varios días de evol a sysu 40 dias 

sin sangrado genital 
Antece-Personales.: 

PATOLOCICOS 	 sdi rea 
OUIRURGICOS 	 cesarea 
TOXICOS-ALERGICOS 	 sdi 
TRAUMAT1COS 	 sdi 
HABITOS 	 sdi 
FARMACOLOGICOS 	 sdi 
OINECO ORSTETRICOR 	 sdi 
2 JNIZACION 	 sdi 
OTRAS 	 sdi 

Antece-Famíliares.: sdi 
Revi.x Sarstemes...2 

°ROANO DE LOS SENTIDOS 	cn 
CARDIO PULMONAR 	 cn 
CASTRO INTESTINAL 	 en 
0En1T7O URINARIO 	 en 
LFO'1E49 MUSCULAR 	 en 
ENDOCRINO 	 en 
VASCULAR 	 CR 
NEUROLOGICO 	 rn 
6- Examen FiSÉCO.....: 
PULSO:80 	TEHP:37 	PESO 1 	TALLAS 	PA:120/80 
Asp.Gral: bueno 
Cabeza. 1 cn 
Cuello..: en 
Torax...: en 
AV-40men.; cn 
E. temí.: cn 
Neurolo.2 co 
0_ni.Urif cn 
Card_Pul; cn 
Org Sentí cn 
7- 'han 	  
diclofenac tab 
E- Diagnostico 	 
OTROS TRASTORNOS DEL METABOLISMO Y 

Firma 2 
FIG5 ..:RIC 
Regir.: 



13,  

, 

91 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000067
	00000068
	00000069
	00000070
	00000071
	00000072

